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El Departamento de Anatomía Patológica depende de la Subdirección de Servicios Auxiliares de 
Diagnóstico, área adscrita a la Dirección Médica del Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa 
de los Reyes. 

Su creación obedece a la necesidad de integrar el diagnóstico clínico completo y apoyar a los servicios. 

El presente Manual de Procedimientos, constituye un documento indispensable, ya que incluye la 
información detallada, ordenada, sistemática e integral que contiene todas las instrucciones, 
responsabilidades e información sobre políticas, sistemas y procedimientos de las distintas actividades 
que se realizan en el Departamento de Anatomía Patológica, así como la interacción que presenta con 
las demás áreas del INPer. 

La correcta operación del contenido de este Manual de Procedimientos, deberá ser supervisada por la 
(el) titular del área, quién adicionalmente será responsable de su resguardo, difusión, implantación y 
actualización. 

l. - OBJETIVO DEL MANUAL 

Describir los procedimientos para la recepción de especímenes y la em1s1on de los dia'gnósticos 
anatomopatológicos, asimismo realizar e interpretar estudios patológicos de las (los) pacientes 
atendidos(as) en el INPer y participar en programas de investigación y docencia que contribuyan al 
tratamiento médico de problemas Gineco-Obstétricos y N'eonatales. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ley Orgáni'ca de la Administración Pública Federal. 
Ley General de Salud. 
Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Ley Federal del Trabajo. 
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Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B) del Artículo 123 
Constitucional. 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
Ley de infraestructura de la calidad. 

CÓDIGOS 

Código Civil Federal. 
Código Penal Federal. 
Código Fiscal de la Federación. 

DECRETOS 

Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. 
Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Salud 2025-2030. 

REGLAMENTOS 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Sanidad Internacional. 
Reglamento de la Ley General de Salud, en materia de Control Sanitario de la disposición de órganos, 
tej idos y cadáveres de seres humanos. 
Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de prestación de servicios de atención médica. 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de protección social en Salud. 
Reglamento de Insumos para la Salud. 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios. 
Reglamento Interior de la Comisión para la Certificación de Establecimientos de Atención Médica. 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

NORMAS 

Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA3-2011, Para la organización y funcionamiento de los laboratorios 
clínicos. 
Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 
Norma Oficial Mexicana. NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud. 
Norma Oficial Mexicana. NOM-004-SSA3-2012. Del Expediente Clínico. 
Norma Oficial Mexicana. NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro electrónico para 
salud. Intercambio de información en salud. 
Norma Oficial Mexicana. NOM-087-ECOL-SSA1-2002.- Protección ambiental - Salud ambiental -Residuos 
peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo. 
Norma Mexicana. NMX-R-025-SCFl-2015. En igualdad laboral y No discriminación. 
Norma Mexicana NOM-037-SSA3-2016, Para la organización y funcionamiento de los laboratorios de 
anatomía patológica. 

DISPOSICIONES LEGALES INTERNAS 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Perinatología. 
Código de Conducta y Ética del INPer. 
Condiciones Generales de Trabajo del Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes. 

Notas: 

1. Para lo no previsto dentro de este marco jurídico, se observará lo establecido en el marco jurídico 
regulatorio del Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes. 

2. El Marco Jurídico contenido en este Manual de Procedimientos se encuentra vigente y fue revisado 
por el Departamento 'de Asuntos Jurídicos, mediante Oficio No. i'NPER-DG-DAJ-0343-2025, con 
fecha 04 de septiembre de 2025. 

CONTROL DE EMISIÓN 
1 

Elaboró Revisó Autorizó 

Nombre 
Dra. Martha Leticia Palafox 

Dr. Osvaldo Miranda Araujo 
Dra. Martha Lucía Granados 

Vara as Ceoeda 

Cargo-puesto 
Jefa del Departamento de Subdirector de Servicios Auxiliares de 

Directora Médica Anatomía Patológica Diagnóstjio 
. -' 

Firma l1 lt. '~ 4t / ~ t~ "" l11 ' 
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1. Propósito 
1' ' 

1.1 Realizar 
1 

el estudio anatomopatológico de biopsias y piezas quirúrgicas, para integrar un 
diagnóstico clínico completo y proporcionar al área clín ica mayores elementos que les permitan 
brindar tratamientos oportunos y adecuados a las/los pacientes del INPer. 

2. Alcance 

2.1 A nivel interno, este procedimiento es aplicable a la Dirección1 Médica, Subdirección de Servicios 
Auxiliares· de Diagnóstico y al Departamento de Anatomía Patológica. 

2.2 A nivel externo, este procedimiento es aplicable a , las pacientes atendidas en los Institutos 
Nacionales de Salud pertenecientes a la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud 
y Hospitales de Alta Especialidad CCINSHAB), que por historia clínica de tratamiento especializado 
comparten su atención médica y/o quirúrgica ·con el INPer. 

2.3 También es aplicable a pacientes derecho habientes que continúen su tratamiento en su Instituto 
de referencia o a pacientes que desean continuar su tratamiento en algún hospital privado de su 
preferencia. 

3. Políticas de operación; normas y lineamientos! 1 1 

3.1 Será responsabilidad de la Dirección Médica, a través de la Subdirección de Servicios Auxiliares de 
Diagnóstico, verificar que el Departamento de Anatomía Patológica, cumpla con las siguientes 
políticas de operación, normas y lineamientos: 

1 

• Recibir las muestras verificando que cumplan los siguientes requisitos: 

./ Recibir las biopsias y piezas quirúrgicas en recipientes herméticos, y adecuados para su 
almacenamiento y traslado . 

./ Que el material se encuentre fijado en formol neutro 10%, excepto placentas, las cuales 
deberán enviarse sin fijación . 

./ Que las biopsias testiculares estén fijadas en líquido de bouin . 

./ Solicitud de especímenes 2250-08 debidamente llenada incluyendo un resúmen clínico y 
especificando el análisis requerido. 

• Procesar debidamente las muestras para emitir diagnóstico definitivo y enviarlo al expediente clínico 
de la/el paciente, en la plataforma electrónica SIGIN, en un lapso no mayor a 5 días, el cual puede 
variar dependiendo de la complejidad del diagnóstico y/o del empleo de técnicas de tinciones 
especiales y/o pruebas de inmunohistoquímica. En el caso de piezas oncológicas el lapso será no 
mayor a 1 O días, el cual puede variar dependiendo de la complejidad del diagnóstico y/o del empleo 
de técnicas de tinciones especiales y/o pruebas de inmunohistoquímica. 

• Realizar el personal administrativo, la captura de los resultados emitidos de estudios 
anatomopatológicos en los sistemas correspondientes y resguardar las claves de acceso que le 
sean entregadas para dichas actividades, observando la debida responsabilidad para protección de 
la información. Así mismo, entregar al momento de que se realice cambio de servicio o cause baja 
institucional. 

• Realizar personal técnico del laboratorio de histología adscrito al Departamento, la recolección de 
las laminillas una vez que se haya capturado el diagnóstico en la plataforma electrónica SIGIN, para 
clasificarlas y archivarlas en la gaveta correspondiente en el área de archivo del departamento. Así 
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como llevar a cabo la clasificación y archivo de los bloques de parafina correspondientes a las 
biopsias y piezas quirúrgicas. 

• Verificar que la atención se proporcione bajo un enfoque del derecho a la igualdad y no 
discriminación, de acuerdo a la Norma Mexicana. NMX-R-025-SCFl-2015.En igualdad y No 
discriminación. 

3.2 Será responsabilidad de los Departamentos, Coordinaciones y/o Servicios adscritos a la Dirección 
Médica, a través del personal médico y paramédico, cumplir con las siguientes políticas de 
operación normas y lineamientos: 

• Verificar que el material a estudiar y diagnosticar, cumpla con los requerimientos completos para su 
envío al Departamento de Anatomía Patológica, considerando los siguientes requisitos: 

./ Enviar el material (biopsia o piezas quirúrgicas) fijado en formol neutro 10%, en recipientes 
herméticos . 

./ Enviar las biopsias testiculares fijadas en líquido de bouin . 

./ Adherir en papel las biopsias tomadas por aguja o muestras endoscópicas . 

./ Elaborar y fijar en un volumen de fijador 1 O a 20 veces el volumen de la biopsia o piezas 
quirúrgicas. 1 

./ Remitir en caja o frasco de boca ancha las biopsias . 

./ Cuando la muestra así lo requiera, mandar por escrito la orientación de los bordes quirúrgicos 
y la forma en que son referidos. 

• Trasladar piezas quirúrgicas al servicio diariamente, colocándolas en la gaveta identificada para su 
conservación en refrigeración y registrando en la libreta correspondiente. 

• Codificar en el Departamento de Tococirugía y Urgencias el recipiente con los datos del/la paciente. 
1 l ; 

• Acompañar la muestra con el formato "Patología~ Especímen~s 2250-08", debidamente requisitado, 
observando que contenga los datos clínicos más importantes para brindar a los/las médicos/as 
anatomopatólogos mayores elementos para la integrpción de un diagnóstico anatomopatológico 
correcto, realizado de acuerdo a lo estipulado con la NOM-004-SSA3-2012 del expediente clínico. y 
NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro electrónico para la salud. 

1 

• Enviar (~I Departamento de Tococirugía y Urgencias) las muestras infectantes o infectadas 
plenamente identificadas para resguardar la seguridsd del personal encar~ado de su recepción , 
inclusión y diagnóstico en el Depbrtamento. ' ' · 
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4. Descripción del procedimiento 

No. 
.... '""i'_ ·.~ ,. 

,Responsable Act . Descrae.ció": de activida~s ' Documento anexo 

Dirección Médica 

Subdirección de 
Servicios Auxiliares 

de Diagnóstico 

Departamento de 
Anatomía 
Patológica 

1 Instruye a la Subdirección de Servicios Auxiliares 
de Diagnóstico, atender solicitud de estudio de 
biopsias y piezas quirúrgicas. 

2 Recibe ¡ instrucción y coordina con el 
Departamento de Anat©mía Patológica atender la 
solicitud de estudio y diagnóstico de biopsias y 
piezas quirúrgicas. 

3 Recibe biopsias y piezas quirúrgicas. 

4 Verifica Técnico de sala de autopsia que cada 
muestra esté fijada en formol al 10% y 
correctamente identificada con los datos de la 
paciente, y que cuente con la solicitud de 
"Patología Especímenes 2250-08". ¿Procede? 

5 No: Contacta al área solicitante y solicita los 
datos faltantes. Regresa a la actividad No.· 3. 

• 2250-08 

6 Sí: Asigna el Técnico de sala de autopsia folio y • Libreta de Registro 
anota en "Libreta de Registro" respectiva. 

7 Identifica el formato "Patología Especímenes • 2250-08 
2250-08 y el recipiente con el número de folio. 

8 Revisa el (la) Médico(a) Anatomopatólogo los 
especímenes y toma fotografías en caso de ser 
necesario. 

9 Realiza descripción macroscópica en el mismo • 2250-08 
documento electrónico "Patología Especímenes". 

1 O Realiza el muestreo e inclusión y registra el 
número de bloques en la "Libreta de biopsias y 
piezas quirúrgicas". 

• Libreta de biopsias 
y pieza quirúrgicas 

11 Realiza el (la) Histotecnólogo (a) el proceso y • Libreta 
cortes histológicos de las muestras 
seleccionadas por el(la) Médico( a) 
Anatomopatólogo(a) y registra en "Libreta de 
biopsias y pieza quirúrgicas". 
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13 Recibe el Médico Anatomopatólogo laminillas y • Libreta de Registro 
firma en "Libreta de Registro" de recibido. 

14 Analiza el Médico Anatomopatólogo las laminillas 
y en caso de ser necesario, solicita tinciones 
especiales, pruebas de inmunohistoquímica o 
niveles, y emite un diagnóstico 

15 Registra la secretaria el diagnóstico en "Libreta 
de registro" y elabora el reporte en la plataforma 
electrónica SIGIN en "Patología Histológicos", de 
acuerdo a la NOM-024-SSA3-2012, y/o el 
registro en el formato de resultados y mantiene el 
diagnóstico bloqueado en la plataforma 
electrónica SIGIN 

16 Revisa el Médico Anatomopatólogo el 
"diagnóstico y corrige en su caso," y firma el 
reporte definitivo. 

17 Libera la secretaria el diagnóstico bloqueado en 
la plataforma electrónica SIGIN para su consulta 
por el área tratante de la paciente. 

18 Relaciona la secretaria el reporte dejando una 
copia en el archivo interno del Departamento de 
Anatomía Patológica. 

Recuperan el (la) Histotecnólogo (a), clasifican y 

19 
archivan- bloques de parafina ' y laminillas en el 
área de ~rchivo del Departamento. 

1 

Termina Procedimiento 

,., 

1 1' 

1 : 

1· 

• Libreta de Registro 

• 2250-08 

• Reporte 

l. 

: 1 
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Inicio 

Subdirección de Servicios 
Auxiliares de Diagnóstico 

2 

Instruye atender las solicitudes de Recibe instrucción y solicita 
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Departamento de Anatomía 
Patológica 

3 

estudio de biopsias y piezas i--__,;-.i~ atender solicitudes de estudio i---+-...i Recibe biopsias y piezas quirúrgicas 
quirúrgicas y diagnóstico 

4 

Verifica Técnico que cada muestra 
esté fijada e identificada 

Contacta al área solicitante y le 
requiere los datos faltan tes 

6 

Asigna el Técnico de sala de 
autopsia el folio y realiza 

anotaciones en Libreta de Registro 

7 

Identifica el formato y el recipiente 
con folio 
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Departamento de Anatomía 
Patológica 

Revisa el (la) Médico(a) 
Anatomopatólogo los 
especímenes y toma 

fotografías 

Realiza descripción 
macroscópica en el mismo 

documento electrónico 
"Patología Especímenes" 

8 

9 

Realiza muestreo e inclusión y 
registra el número de bloques 

Realiza Histotecn61ogo el 
proceso y cortes de las 

muestras y registra 

1 

12 

Entrega Laminillas ~I Médico 
Anatomopatólogo 

13 

Recibe Médico 
Anatomopatólogo laminillas 

y firma en libreta 

,. 
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Departamento de Anatomía 
Patológica 

14 

Analiza Médico Anatomopatólogo . las 
laminillas y solicita tinciones , pruebas o 

niveles y emite diagnóstico 

1 5 

Registra secretaria diagnóstico e n 
libreta y SIGIN (lo bloquea) y elabora 

reporte 

16 

Revisa Médico Anatomopatólogo . e l 
diagnóstico, lo corrige y firma el repo rte 

defin itivo 

Reporte 

17 

Libera secretaria el diagnóstico 
bloqueado en el SIGI N 

18 

Relaciona secretaria el reporte 
dejando copia en el archivo interno 

del Departamento 

19 

Recuperan , clasifican y archivan los 
bloques y laminillas los 

Histotecnólogos 

Término 
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.Documentos 
li 

Código 'cuando aplique) . ! ' 

6.1 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de REV. 6 

Procedimientos de la Secretaría de Salud. 09/13-09-2013 

7. Registros 

.. • 
·Registr~s TieJni». de Responsable. de Código de ·registro o 

cons.ervación , .,cona~ identilcación única 
' ' ' 

7.1 Patología 
5 años Servicio de Archivo Clínico 4S.5 I 2250-08 

Especímenes 

7.2 Libreta de registro 1 Año 
Departamento de Anatomía Documento de 

Patológica comprobación inmediata 
' 1 

7.3 Copia del Reporte 5 años 
Departamento de Anatomía Documento de 

Patológica comprobación inmediata 

8. Glosario 

8.1 Histotecnólogo: Procesa técnicamente las muestras representativas que el Anatomopatólogo 
consideró como útiles para elaborar un diagnóstico definitivo. 

8.2 Médico(a) Anatomopatólogo(a): Médico(a) especialista en el estudio macroscópico y 
microscópico de tejidos sanos y con patología. 

9. Cambios de esta ve.rsión . 
.. . . 

" 

·Fecha de Número de Descripción del cambio 
Revisión actualización 

I• .• 
' . ~ 

9 10-10-25 Actualización por cambio de autoridades. 

10. Anexos 

ecímenes 2250-08 
CONTROL DE' EMISIÓN · : 

1 

Elaboró Revisó Autorizó 

Nombre Dra. Martha Leticia Palafox, Vargas 
1 1 

Dr.Osvaldo fV!irandá Arauja 
1 

Dra. Martha Lucía ~ranados Cepeda 

Cargo-puesto Directora Médica 

Firma 

Fecha 20-10-25 . 24-10-25 
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1.1 Realizat el estudio y diagnóstico Anatomopatológico en las placentas de pacientes atendidas en el 
Instituto Nacipnal de Perinatología Isidro E~pinosa de los Reyes, para integrar el expediente clín ico 
y proporcionar un servicio bompleto y de calidad que proporcione información relevante para el 
diagnóstico y· tratamiento de las pacientes y sus productos, que favorezca en su prognosis final. 

2. Alcance 
2.1 A nivel intern'o, este procedimiento es aplicable a la Dirección . Médica, Subdirección de Servicios 

Auxiliar~s de
1

Diagnóstico y al Departamento de Anatomía Patológica. 
2.2 A nivel externo, este procedimiento es aplicable a las pacientes atendidas en los Institutos 

Nacionales de Salud pertenecientes a la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud 
y Hospitales de Alta Especialidad CCINSHAE), que por historia clínica de tratamiento especializado 
comparten su atención médica y/o quirúrgica con el INPer. 

2.3 También es aplicable a pacientes derecho habientes que continúen su tratamiento en su Instituto de 
referencia o a pacientes que desean continuar su tratamiento en algún hospital privado de su 
preferencia. 

3. Políticas de operación, normas y lineamientos 
3.1 Será responsabilidad de la Dirección Médica, a través de la Subdirección de Servicios Auxil iares de 

Diagnóstico, verificar que el Departamento de Anatomía Patológica, cumpla con las siguientes 
políticas de operación, normas y lineamientos: 

• Recibir la placenta en fresco, verificando que se cumpla con los requisitos administrativos y/o 
médicos. 

• Realiza el estudio Microscópica y Macroscópicamente relacionando los hallazgos con los 
datos clínicos y maternos del producto. 

• Realizar registros fotográficos cuando la entidad nosológica sea poco común y se considere 
material de enseñanza e investigación. 

• Capturar y/o registrar el diagnóstico definitivo en el expediente del (la) paciente, en un plazo 
no mayor a 5 días, el cual puede variar dependiendo la complejidad del caso, a través de la 
plataforma electrónica SIGIN, de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana. NOM-024-SSA3-2012. 
Sistemas de información de registro electrónico para la salud. 

• Capturar en la plataforma electrónica correspondiente, el total de los insumos y 
procedimientos derivados de la atención proporcionada a las(os) pacientes, así como plasmar 
las firmas de captura y autorización del personal de la salud que lo realiza y del que autoriza. 
Dicho documento deberá contar también con el nombre y número de cédula profesional 
respectiva, de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana. NOM-024-SSA3-2012. Sistemas de 
información de registro electrónico para la salud. 

• Hacer del conocimiento del personal a su cargo que deberán resguardar las claves de acceso 
proporcionadas por el Departamento de Tecnolog ías de la Información así como por los 
encargados de la administración de las diferentes plataformas electrónicas para la captura de 
los sistemas correspondientes, observando la debida responsabilidad para la protección de la 
información, así mismo notificar al superior jerárquico al momento de cambio de servicio o de 
ser el caso baja institucional. 
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• Verificar que la atención se proporcione bajo un enfoque del derecho a la igualdad y no 
discriminación, de acuerdo a la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFl-2015, En igualdad y No 
discriminación. 

• Realizar la captura de los resultados emitidos de estudios anatomopatológicos en los sistemas 
correspondientes y resguardar las claves de acceso que le sean entregadas para dichas 
actividades, observando la debida responsabilidad para protección de la información. Así 
mismo, entregar al momento de que se realice cambio de servicio o cause baja institucional. 

• Realizar el personal técnico del laboratorio de histología adscrito al Departamento, la 
recolección de las laminillas una vez que se haya capturado el diagnóstico en la plataforma 
del expediente electrónico, para clasificarlas y archivarlas en la gaveta correspondiente en el 
área de archivo del departamento. Así mismo llevará a cabo la clasificación y archivo de los 
bloques de parafina correspondientes a las placentas. 

3.2 Será responsabilidad de Coordinaciones y/o Servicios adscritos a la Dirección Médica, a través del 
personal médico y/o paramédico cumplir con las siguientes políticas de operación normas y 
lineamientos: 

• Trasladar en fresco la(s) placenta(s), en contenedores herméticos bien identificados con los 
datos de la paciente, al Departamento de Anatomía Patológica diariamente, colocándolas en 
la gaveta identificada para su conservación en refrigeración y registrando en la libreta 
correspondiente. 

• Identificar en las placentas gemelares con un nudo de hilo de sutura al cordón del primer 
gemelo, dos nudos al cordón del segundo gemelo y así sucesivamente en caso de ser 
necesario. 

• Acompañar la placenta con el documento '"Patología de la Placenta 2250-01" debidamente 
requisitado que aporte los datos clínicos más importantes para la integración de un diagnóstico 
anatomopatologico correcto, realizado de acuerdo con la NOM-024-SSA3-2012. Sistemas de 
información de registro electrónico para la salud. 

• Val idar que aquellos servicios que requieran de muestras de placenta, membranas fetales y/o 
cordón umbilical, se dirigan a la Jefatura del Depari:aniento de Anatomía Patológica para 
solicitar dichas muestras, y entregar oficio que justifique el objetivo y destino de las muestras, 
firmado por el Médico interesado y con el visto bueno del Jefe de Departamento. En el caso 
de protocolos de investigación, deberán entregar una copia de dicho protocolo autorizado por 
los comités de Investigación, Ética y Bioseguridad. 

• Informar y respetar las disposiciones arriba señaladas en virtud de que para la emisión de un 
diagnóstico de la placenta, ésta debe ser evaluada, descrita y analizada en su totalidad, ya 
que el realizar un mue~treo previo a la recepción d~ la placenta por el Departamento de 
Anatomía Patológica, no permite llevar a cabo las mediCiones, pesaje, evaluación, descripción 
y muestreo necesarios para el Médico Anatomopatólogo en la emisión de un diagnóstico 
verídico y eficaz con repercusión en el tratamiento y pronóstico de las pacientes y sus hijos 
(as). 

• Verificar que en aquellos casos en que la paciente solicita retirar su placenta, se llevará a cabo 
el protocolo de entrega correspondiente, mediante los formatos: "Petición de entrega de 
Placenta 2210-12A" y "Recepción de la placenta solicitada 2210-128", los cuales exhimen de 
cualquier responsabilidad diagnóstica y destino final, al Departamento de Anatomía Patológica 
y al Instituto Nacional de Perinatoligía Isidro Espinosa de los Reyes. 
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'I 

Descripción del procedimiento 

Responsable 

Dirección Médica 

Subdirección de 
Servicios 

Auxiliares de 
Diaqnóstico 

Departamento de 
Anatomía 
Patológica 

No .. 
Act 

1 

2 

3 

lnstru-Yie a la Subqirección de
1

• Servicie;>~ Auxiliares 
de ~iagnóstico atender solicitud de di~gnóstico de 
plaqentas. 

Recibe instrucción ·y coordina con el Departamento 
de ' Anatomía · Patol1ógica atender solicitud de 
diagnóstico de la(s) placenta(s). ., 

Recibe placenta eí1 fresco y verifica Técriico de sala 
de autopsias que cada placenta se encuentre en 
recipiente y acompañada de "Solicitud de Patología 
Placenta 2250-01" · , 

¿Procede? 

4 No: Solicita al área que envía la placenta los datos 
faltantes. Regresa a la actividad No. 3. 

5 Sí: Asigna el Técnico de sal~ de autopsia folio y 
anota en "Libreta de Registro" respectiva. 

6 Identifica el formato "Solicitud de Patología 
Placenta 2250-01" con el número de folio. 

7 Revisa el (la) Médico(a) Anatomopatólogo(a) la 
placenta, y determina tomar fotos en caso de ser 
necesario. 

8 

9 

10 

11 

Realiza el (la) Médico(a) Anatomopatólogo(a) la 
descripción macroscópica al reverso del formato 
"Solicitud de Patología Placenta 2250-01" 

Realiza el muestreo e inclusión y registra el número 
de bloques en la "Libreta de biopsias y pieza 
quirúrgicas". 

Realiza el (la) Histotecnólogo (a) el proceso y cortes 
histológicos de las muestras seleccionadas por 
el(la) Médico(a) Anatomopatólogo(a) y registra en 
"Libreta de biopsias y pieza quirúrgicas". 

Recibe el Médico Anatomopatólogo laminillas y 
firma en "Libreta de Registro" de recibido 

Documento 
anexo 

• Libreta 

• 2250-01 

• Libreta 

• 2250-01 

• Libreta 

• Libreta 

• Libreta 
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Responsable No. 
A~ ' 

Departamento de 12 
Anatomía 
Patológica 

13 

14 

Analiza el Médico Anatomopatólogo las laminillas y 
en caso de ser necesario, solicita tinciones 
especiales, pruebas de inmunohistoquímica o 
niveles, y emite un diagnóstico 

Registra la secretaria el diagnóstico en "Libreta de 
registro" y elabora el reporte en la plataforma 
electrónica SIGIN en "Patología Placenta", de 
acuerdo a la NOM-024-SSA3-2012, y/o el registro 
en el formato de resultados y mantiene el 
diagnóstico bloqueado en la plataforma electrónica 
SIGIN 

Revisa el (la) Méd jpo(a) Anatomopatólogo(a), 
corrige en caso de ser 'necesario y firma el "Reporte 
de Diagnóstico". 

15 Libera la secretaria el diagnóstico bloqueado en la 
plataforma SIGIN para su consulta por el área 
tratante de la paciente. 

16 Relaciona la secretar,ia 1el reporte dejando una 
"Copia del Reporte" en el archivo · interno del 
Departamento de Anatornía Patológica 

: ,. ' 1 1 

· :·r i: 1 

17 Recup~ran el (la) Histotecnqlogo (a), clapifican y 
archivan bloques de p~ra~i.na : y laminillas en el área 
de archivo del Departamento. 

1 : " 

Termina pro·cediniiento 

. ,. 

[I ,.· 1 
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Documento 
, an&xo 

• Libreta 

• Libreta 

• 2250-01 

• Reporte de 
diagnóstico 

1 

• Copia del 
Reporte 

• Libreta 
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Departamento de Anatomía 
Patológica 

3 

Recibe placenta y verifica que se 
encuentre en recipiente , 

acompañada de la solicitud 

Sí N o 

4 

Solicita al área que envía la 
placenta, los datos faltantes 

Identifica el formato con el número 
de folio 

7 

Revisa Médico Anatomopatólogo la 
placenta y determina la toma de 

fotos 

ed1co Anatomopatologo a 
descripción macroscópica al reverso 

del formato "Patología de la 
Placenta" 

8 

9 

Realiza Médico Anatomopatólogo 
muestreo e inclusión y registra el 
número de bloques en la libreta 
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Departamento de Anatomía Patológica 

Realiza Histotecnólogo el proceso y 
cortes de las muestras y registra 

10 

11 

Recibe Médico Anatomopatólogo 
laminillas y firma de recibido 

Analiza Médico Anatomopatólogo 
laminillas , solicita tinciones, pruebas o 

niveles y emite diagnóstico 

13 

Registra secretaria diagnóstico y lo 
bloquea (SIG IN) y elabora reporte 

Revisa Médico Anatomopatólogo 
corrige y firma el Reporte de 

Diagnóstico 

Libera secretaria el diagnóstico 
bloqueado en el SIGI N 

14 

15 

16 

Relaciona secretaria el reporte, 
conservando copia en el archivo del 

Departamento 

Recuperan , clasifican y archivan 
bloques de parafina y laminillas los 

H istotecn ó log os 

Término 

17 
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6. Documentos de referencia 
t 

Documentos Código (cuando aplique) 
·.• 

6.1 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de REV. 6 09/13 
Procedimientos de la Secretaría de Salud. 09-2013 

7. Registros 
t' t .;¡ . ; Tiempo d.e RespCMlsaMede .Código de registro o Registros conservació' 

,1 conservarlo ide.ntificación única f ~ 1 n ¡ 
' 

7.1 Libreta de Control 1 Año 
Departamento de Anatomía Documento de 

Patológica comprobación inmediata 

7.2 Solicitud de Patología 
5Años 

Servicio de Archivo Clínico I 
4S.5 / 22áQ Q~ Placenta SI Gin 

7.3 Libreta de registro 1 Año 
Departamento de Anatomía Documento de 

Patológica comprobación inmediata 

7.4 Reporte de 
5Años 

Servicio de Archivo Clínico I 
4S.5 Diagnóstico SI Gin 

8. Glosario 

8.1 Histotecnólogo(a): Procesa técnicamente las muestras representativas que el (la) 
Anatomopatólogo(a) consideró como útiles para elaborar un diagnóstico definitivo. 

8.2 Médico(a) Anatomopatólogo(a): Médico(a) especialista en el estudio macroscópico y microscópico 
de tejidos sanos y con patología. 

8.3 Placenta: Es un órgano efímero presente en los mamíferos placentarios y que relaciona 
estrechamente al bebé con su madre, satisfaciendo las necesidades de respiración, nutrición y 
excreción del feto durante su desarrollo. 

9. Cambios de esta versión 

' Número de Fecha de la Descripción. del cambio 
Revisión actualización a 

.. 
9 10-10-25 Actualización por cambio de autoridades. 
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Elaboró Revisó 
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(2250-01) 

Autorizó 

Dra. Martha Lucía Granados Cepeda 

Directora Médica 

k~tctY ... ~ ..... ,- . ............. 

-
24-10-25 
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Propósito 

Realizar el estudio anatomopatológico en Citologías y Líquidos Corporales para colaborar en la 
integrc~ción de diagnósticos cl.ínicos completos y proporcionar mayore~ elementos a los(as) 
médicqs(as) responsable para que pfoporcioriyn tratamientos oportunos y adecuados a las pacientes 
del Instituto. 

Alcance . . . 
1 . • • ' ' ., 1 

A nivel :interno, este procedimiento es aplicable a la Dirección Médica, a la Subdirección de Servicios 
Auxiliares de Diagnóstico y al .Departamento de Anatomía PatOlógica. 
A nivel externo, ·este procedimiento es aplic~ble a las pacientes atendidas en los Institutos 
Nacionales de Salud pertenecientés a la Coitiisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud 
y Hosphales de Alta Especialidad CCINSHAE), ct¡ue por historia clínica de tratamiento especializado 
comparten su atención médica y/o quirúrgica con el INPer. 
También es aplicable ·a pacientes derecho· habientes que conti'núen su tratamiento en su Instituto de 
referencia o a pacientes que desean continuar su tratamiento en algún hospital privado de su 
preferencia. · 1 

• 1 

Políticas de operación, normas y lineamientos 
Será responsabilidad db la Dirección Médica, a través de la Subdirección de . Servicios Auxiliares de 
Diagnóstico, verificar que el Departamento de Anatomía Patológica, cumpla con las siguientes 
políticas de operación, ~ormas y lineamientos. 

• Recibir la muestra citológica correctamente identificada con los datos de la paciente, fijada y 
protegida en bolsa de plástico acompañada con la solicitud "Patología: Estudio Citológico" 
(2420-18) 

1 

• Recibir la muestra de líquidos diversos, correctamente identificada con los datos de la 
paciente, y en recipiente hermético, adecuado a la cantidad y variedad del líquido enviado, 
acompañado con la solicitud "Patología: Líquidos diversos" (2420-14) 

• Emitir y enviar el diagnóstico al expediente electrónico siguiendo los lineamientos referidos en 
la NOM-024-SSA3-2012. Sistemas de información de registro electrónico para la salud. 

• Eliminar, el Citotecnólogo(a) el remanente de líquidos de acuerdo a la NOM-087-ECOL-SSA1 -
2002. Protección Ambiental. Salud Ambiental - Residuos peligrosos biológico-infecciosos­
Clasificación y especificaciones de manejo. 

• Capturar en la plataforma electrónica correspondiente, el total de los insumos y 
procedimientos derivados de los estudios realizados, así como plasmar las firmas de captura 
y autorización del personal de la salud que lo realiza y del que autoriza. Dicho documento 
deberá contar también con el nombre y número de cédula profesional respectiva, de acuerdo 
a la Norma Oficial Mexicana. NOM-024-SSA3-2012. Sistemas de información de registro 
electrónico para la salud. 

• 

• 

Hacer del conocimiento del personal a su cargo que deberán resguardar las claves de acceso 
proporcionadas por el Departamento de Tecnologías de la Información, así como por los 
encargados de la administración de las diferentes plataformas electrónicas para la captura de 
los sistemas correspondientes, observando la debida responsabilidad para la protección de la 
información, así mismo notificar al superior jerárquico al momento de cambio de servicio o de 
ser el caso baja institucional. 

Realizar la captura de los resultados emitidos de estudios anatomopatológicos en los sistemas 
correspondientes y resguardar las claves de acceso que le sean entregadas para dichas 
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actividades, observando la debida responsabilidad para protección de la información. Así 
mismo, entregar al momento de que se realice cambio de servicio o cause baja institucional. 

• Realizar el citotecnólogo, el análisis correspondiente a las muestras recibidas, y entregar 
resultados en el caso de citologías y líquidos corporales en un plazo no mayor de 3 días, los 
cuales podrán variar dependiendo de la complejidad del diagnóstico. 

• Realizar el Médico Anatomopatólogo, el análisis correspondiente a las muestras recibidas de 
líquidos corporales en un plazo no mayor de 3 días, los cuales podrán variar dependiendo de 
la complejidad del diagnóstico 

• Realizar la recolección de las laminillas el personal técnico del laboratorio de histología 
adscrito al Departamento, una vez que se haya capturado el diagnóstico en la plataforma del 
expediente electrónico, para clasificarlas y archivarlas en la gaveta correspondiente en el área 
de archivo del Departamento. 

• Verificar que la atención se proporcione bajo un enfoque del derecho a la igualdad y no 
discriminación, de acuerdo a la Norma Mexicana. NMX-R-025-SCFl-2015. En igualdad y No 
discriminación. 

3.2 Será responsabilidad de coordinaciones y/o servicios adscritos a la Dirección Médica, a través del 
personal médico y paramédico, cumplir con las siguientes políticas de operación normas y 
lineamientos. 

• Verificar que el material a estudiar cumpla con los requisitos para su envío al Departamento 
de Anatomía Patológica. 

• Entrega de las laminillas con material citológico fijado con spray o alcohol, protegidos por bolsa 
de plástico y los líquidos diversos en recipientes herméticos, etiquet~dos correctamente con 
los datos de la paciente

1 

y acompañados con las solicitudes de estudio: "Patología: Estudio 
Citológico 2420-18" y/o "Patología: Líquidos Diversos 2420-14" según sea el caso. 
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4. Descripción del procedimiento 
1 ' 1 ~ 

Responaable· No. 
.., Act~ . ,. 

¡ .1 ' • ¡ t 1 

D8scripci6n de actlVidades 
.. , 

Dirección Médica 

Subdirección de 
Servicios 

Auxiliares de 
Diagnóstico 

Departamento de 
Anatomía 
Patológica 

1 

2 

3 

4 

1 : : 1 

Instruye a, la Subdirección de Servicios Auxiliares 
de Diagnóstico, atender la solicitud de diagnóstico 
en 8itolog.ías Exfoliativas yi Líqui'dos Corporales. 

Recibe ins(rucción. y .coordina con el Departamento 
de Anatbmía patológica atender la solicitud de 
diagnostico ~n · Citologías 1 Exfoliativas y Líquidos 
Co~porales ~ 

Recibe el (la) Citotec~ólogo(a) la laminilla fijada y/o 
el recipiente conteniéndb el líquído. Revisa que se 
enc,uéntre' identificada con ' los datos d·e I~ paciente 
acom'pañados con '1as solicitudes de estudio: 
"Patología: 1 Estudio : Citológico 2420-18" y/o 
"Patología: Líquidos ~iversos 2420-14" según sea el 
caso, .emitida por el (la) médico(a) responsable. 
¿Procede? 

1 1 1 

No:, Solicita al área correspondiente realice las 
cor~ecciones. Reg,resa a I~ actividad no. 3 

5 Sí: Asign~ Citotecnólogo(a) folio y registra en 
"Libreta de ·Registro". 

6 Realiza Citotecnólogo(a) el proceso de tinción y 
montaje de laminillas. Realiza la revisión de las 
mismas. En caso de líquidos diversos, lleva a cabo 
el proceso de centrifugado, obtención del bloque 
celular cuando el caso lo amerite, tinción y montaje 
de la muestra. 

7 Emite un diagnóstico para citologías vaginales, que 
anota en el formato: "Patología: Estudio Citológico 
2420-18". 

8 Recibe el Anatomopatólogo las laminillas de 
líquidos diversos y el formato "Patología: Líquidos 
diversos 2420-14" , revisa y emite un diagnóstico 

9 Entrega diagnóstico a la Secretaria que elabora el 
reporte de los diagnósticos, en la plataforma 
electrón ica SIGIN. 

1 O Entrega el Citotecnólogo(a), laminillas y formato 
"Patolog ía: Estudio Citológico 2420-18", al Médico 
Anatomopatológico asignado por la jefatura para 
llevar a cabo el control de calidad y registra el 
diagnóstico en libreta de reg istro. 
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Do~umento anexo 
' ¡ 

• 
• 

2024-1 8 
2420-1 4 

• Libreta 

• 2420-18 

• 2420-1 4 

• Libreta 

• 2420-18 
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Departamento de 11 Elabora la Secretaria el reporte de los diagnósticos, 
en la plataforma electrónica SIGIN. Anatomía 

Patológica 

12 Relaciona la Secretaria el reporte dejando una 
copia en el Departamento de Anatomía Patológica 
y resguarda el responsable del archivo, las 
laminillas, previo registro en "Libreta de Control." 

13 Elimina, el Citotecnólogo el residuo de líquidos 
corporales, en los contenedores ubicados en la 
sala de autopsias, cumpliendo con la NOM-087-

14 ECOL-SSA1-2002. 

Recuperan, clasifican y archivan bloques de 
parafina ·y laminillas en ' el área de archivo del 
Departamento los H istotecnólogos. 

Termina Procedimiento 

'1 

,¡1 1 

i j• 

'1 
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• Reporte de 
diagnóstico 

• Libreta 

1, 
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5. Diagrama de Flujo 

Dirección Médica 

Inicio 

Instruye atender la solicitud de 

Subdirección de Servicios 
Auxiliares de Diagnóstico 

2 

"Citologías Exfoliativas y Líquidos 1-----li--1~ 
Corporales" 

Recibe instrucción y solicita 
atender la solicitud de 

"Citologías Exfoliativas y 
Líquidos Corporales" 
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Departamento de Anatomía 
Patológica 

Sí 

3 

No 

4 

Solicita al área 
correspondiente realice las 

correcciones 

5 

Realiza Citotecnólogo el proceso de 
tinción, montaje de laminillas y 

revisión 

7 

Emite un diagnóstico para citolog ías 
vaginales y lo anota 

8 
Recibe Médico Anatomopatólogo las 

laminillas y el formato de Líquidos 
diversos, revisa y emite un 

diagnóstico 
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Dirección Médica 
Subdirección de Servicios 
Auxiliares de Diagnóstico 
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Departamento de Anatomía 
Patológica 

9 

Entrega diagnóstico a la secretaria 
que elabora reporte 

10 

Entrega Citotecnólogo, laminillas y 
formato de estudio Citológico al 
Médico Anatomopatólogo para 

control de calidad 

Elabora secretaria el reporte de 
diagnósticos en el SIGIN 

12 

Relaciona secretaria el reporte, 
dejando copia en el Departamento y 

anotando en libreta 

13 

Elimina Citotecnólogo el residuo de 
líquidos corporales 

14 

Recuperan, clasifican y archivan 
los bloques de parafina y 

laminillas los Histotecnólogos 

Término 
1 
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Documentos CócUgo (cuando aplique) 
' + fr •' ,,. 

6.1 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de REV. 6 
Procedimientos de la Secretaría de Salud. 09/13 

7. Registros 

Tiempo de • * Raapanaable de Código de registro o Registro$ ' 

conservación conservarlo identificación única 
1 

' 

7.1 "Patología: Estudio 
5 años 

Servicio de Archivo 
4S.5 / 2420-18 

Cito lógico" Clínico/SIGln · 

7.2 "Patología: Líquidos 
5 años 

Servicio de Archivo 
4S.5 / 2420-14 

diversos" Clínico/SIGln 

7.3 Libreta de registro 1 año 
Departamento de Anatomía Documento de 

Patológica comprobación inmediata 

7.4 Reporte del 
Servicio de Archivo 

5 años Clínico/SIGln I Departamento 4S.5 
diagnóstico 

de Anatomía Patológica 

7.5 Libreta de control 1 año 
Departamento de Anatomía Documento de 

Patológica comprobación inmediata 

8. Glosario 

8.1 Citotecnólogo(a): Estudia, registra, controla y procesa y emite el diagnóstico, seleccionado los casos 
difíciles para la revisión del(la) Médico(a) Anatomopatólogo(a). 

8.2 Histotecnólogo(a): Procesa técnicamente las muestras representativas que el (la) 
Anatomopatólogo(a) consideró como útiles para elaborar un diagnóstico definitivo. 

8.3 Médico(a) Anatomopatólogo(a): Médico(a) especialista en el estudio macroscópico y microscópico 
de tejidos sanos y con patolog ía. 

9. Cambios de esta versión 

Número de Revisión Fecha de la actualización .Descripción del cambio 
-

9 10-10-25 Actualización por cambio de autoridades. 
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10. Anexos 
10.1 Patología: Estudios Citológicos. 
10.2 Patología: Líquidos diversos 

Nombre 

Cargo-puesto 

Firma 

Fecha 

Elaboró 

Dra. Martha Leticia Palafox 
Vargas 

Jefa del Departamento de Anatomía 
P< ológica 

os"1o 25 

CONTROL DE EMISIÓN 

Revisó 

Dr.Osvaldo Miranda Araujo 

Subdirector de Servicios Auxiliares de 
Diagnóstico ~ 

I 
20-1Ó-25 
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Autorizó 

(2420-18) 
(2420-14) 

Dra. Martha Lucía Granados 
Cepeda 

Directora Médica 

24-10-25 

,, 



SAL'UD fNSTITUT() NAClONAL Df PE.RlNATOLOGÍ.A ISIDRO ESPINOSA D E; LOS R~YE'.S: 

DI REO: róN i\{ ÍDI CA 

StlHDmECC!ÓN DE SERV JC10S AUXILIA RES D E DU\Ghlt) ST!C() 

D F..PARTAMENTO [)f: ANATOMÍA fiATOL(JG fC A 

r .. ,.~~*···~·~~·~·~-W'--·--·· ......... -~="''····-··-m·•*~w••• 
PATOLOGÍA~ ESTUDIO CfTOLÓG•ICO No. 

1 .•. 1 . ·~ . DATOS DEL PACIENTE 
¡ ~.mnbrn: 
¡ ~~-~-~~~-~-~-~-~---------~ 

Expediente: ______ _ 

t Cltotc.c:J ia : 

! 2. ~ S ii~rnc ión Ginecc»~Ob.stétrica 
1 

! Gestas Partós 

t Puerperio/Post .. aborto --------
¡ DIU l Espedft.car ........... ~-·-· ····-·····-··· ···· ·· ... · 

Fecha 
entrada. 

-------

Fecha 
Nac 

Terapia Sustitutiva 

f .. .... .. . .. . >>=•=•-.. •=-•**'"""'•->W·•~~-,.,.-=·•>·>·•·•·;,•m••~.~·•~,-=---.,~---~·--•.,w-------~------=---=~-•-~-••-=--

f 3~ F.U .M. Fecha de toma 

1 4~ Factores de . Riesgo y antedecedentes patológkos 
! 

! 

1 

1 $.Exploración física 
1 
í 
{ 
¡ 

1 
1 &~ Utensiti o de toma d'e la muestra 
1 
' Utensilio: H®sopo 

1· Datos de colposcopía 
Mottvo de referencia a colpo·soopia 

Cólp,u.f;tcpía sábsfaidt'.'.Jrís 

Racho en el que s-e .e cuentra(n) la(s) ieslón1;es) 

IJíag nós!foo colp(.1scópk;o 

Fecha: 

México, D.F. 

Respoosahle de !,a toma: 

.A,clfHl<>ca:rcm(:;;ma 
8} r.)ff{}$. 

41 .&.lrofla 
5) Ge< •. i!as e"ldorn~trr~!es en mu¡,€!ta'S maiyorJJS a 4C ;;ifkl;s 

C.P. 11000 

Edad: 



l>JSTIT'UTO N ACIONAL DF. PrnJNATOtOGlA ISIDRO E.SPH OSA D f LOS Rf.Yf.S: 

1.-0.ATOS DEt PACIENTE 
r'~ombre: 

Fecha de nacimiento: 

Exped~erile: 

Resume·n dí ruco: 

DI RECClÓN ?vt f:r.HCA 

SIJBDIRECCIÓN DE SERV1CJOS AUXlUAR!ES DE DlAGN(.~ST~CO 

DEPARTAMENTO Df ANATOML<\ PATOLÓGICA 

PATOLOG.[A: tiQumos DIVERSOS 

2 ... DATOS DEL LIQUIDO ENVIADO 
Sitw de ob!en<f;!ón de la muestra: 

Número de recipientes envia.dos: 

3.-MÉD'ICO/A 
Médicola soticitant:e; 

4.-lNTERPRET ACIÓN LÍQUIDA 
Redpientes. recibidos: 

larmni!las: 

Cantidad de !k¡uido recibido: 

Red piente 1 : 

Red piente 2: 

Recipiente 3: 

Red píente 4: 

5.-HAllAZGOS 
:Descripción macros<::ópia~ 

Descripción m icr<H3c:óplca: 

S.~DlAGNÓSTICO 

7 .~PATÓLOGO/A 
Nombre deltla Patólogo/a: 

Cédula Profesicmaf; 

Montes Urak:is W 800 

Je-rlng;as: 

Médico/a tratanté~ 

frascos: Otros: 

Carac.ter'f stica: 

C.aracteri'stica: 

GaraclerisUca: 

Característica: 

C.P .. 1100!) 

2420.-14 
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1 4.- Realización del estudio transoperatorio ! 
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1. Propósito 

1.1 Realizar el estudio definitivo del estudio traosoperatori:o con la finalidad de integrar un diagnóstico 
clínico certero que aporte m~yores alementos al médicq re~po,nsabl,e para proporcionar tratamientos 
oportunos y adecuados a la (las) patología(s) de pacientes del Instituto. 

1 

2. Alcance 

2.1 A nivel interno, este procedimiento es aplicable a la Dirección Médica, a la Subdirección de Servicios 
Auxili~res de Diagnóstico y al Departamento de Anatomía Patológica. 

1 ! 

2.2 A nivel externo, este procedimiento es aplicable a las pacientes atendidas en los Institutos 
Nacionales de Salud pertenecientes a la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud 
y Hospitales de Alta Especialidad CCINSHAE), que por historia clínica de tratamiento especializado 
comparten su atención médica y/o quirúrgica con el INPer. 

2.3 También es aplicable a pacientes derecho habientes que continúen su tratamiento en su Instituto de 
referencia o a pacientes que desean ,continuar su tratamiento en algún hospital privado de su 
preferencia. 

3. Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Será responsabilidad de la Dirección Médica, a través de la Subdirección de Servicios Auxiliares de 
Diagnóstico, verificar que el Departamento de Anatomía Patológica, cumpla con las siguientes 
políticas de operación, normas y lineamientos: · 

• Verificar que las muestras cumplan con los requisitos completos para el estudio adecuado: 

./ Recepción de la pieza quirúrgica en fresco . 

./ Solicitud impresa del estudio transoperatorio 2250-08 . 

./ Identificación de la pieza enviada, especificando lugar anatómico y lateralidad . 

./ Identificación con los datos de la paciente especificando nombre completo, registro, fecha 
de nacimiento y Nombre del médico que solicita el estudio 

• Procesar la muestra para diagnóstico histopatológico durante el tiempo quirúrgico. 

• Emitir un diagnóstico preliminar que permita continuar la cirugía interrumpida en un lapso no 
mayor a 30 minutos, tiempo que puede variar de acuerdo a la complejidad del diagnóstico. 

• Posterior al procedimiento quirúrgico, recibir las biopsias tomadas a desición del cirujano para su 
estudio y reunir así un diagnóstico definitivo. 

• Entregar resultado definitivo del estudio transoperatorio en un plazo no mayor a 5 días, los cuales 
podrán variar dependiendo de la complejidad del diagnóstico. 

• Capturar en la plataforma electrónica correspondiente, el total de los insumos, procedimientos y 
resultados obtenidos derivados del estudio realizado, así como plasmar las firmas de captura y 
autorización del personal de la salud que lo realiza y del que autoriza. Dicho documento deberá 
contar también con el nombre y número de cédula profesional respectiva, de acuerdo a la Norma 
Oficial Mexicana. NOM-024-SSA3-2012. Sistemas de información de registro electrónico para 
la salud. 

• Hacer del conocimiento del personal a su cargo que deberán resguardar las claves de acceso 
proporcionadas por el Departamento de Tecnologías de la Información, así como por los 
encargados de la administración de las diferentes plataformas electrónicas para la captura de 
los sistemas correspondientes, observando la debida responsabilidad para la protección de la 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

* 
INPer-DM-SSAD-

DAP-MP-05 

Salud Departamento de Anatomía Patológica 

Sltt.Ur'l.t d t S.aSud Rev. 9 
4.- Realización del estudio transoperatorio 

Hoja: 3 de 9 

información, así mismo notificar al superior jerárquico al momento de cambio de servicio o de 
ser el caso baja institucional. 

• Verificar que la atención se proporcione bajo un enfoque del derecho a la igualdad y no 
discriminación, de acuerdo a la Norma Mexicana. NMX-R-025-SCFl-2015.En igualdad y No 
discriminación. 

• Realizar personal técnico del laboratorio de histología adscrito al Departamento, la recolección 
de las laminillas una vez que se haya capturado el diagnóstico en la plataforma electrónica 
SIGIN, para clasificarlas y archivarlas en la gaveta correspondiente en el área de archivo del 
departamento. Así como llevar a cabo la clasificación y archivo de los bloques de parafina 
correspondientes a las biopsias y piezas quirúrgicas 

3.2 Será responsabilidad de los departamentos, coordinaciones y/o servicios adscritos a la Dirección 
Médica, a través del personal médico y/o paramédico, cumplir con las siguientes políticas de 
operación, normas y lineamientos. 

• Presentar el caso clínico .al Médico Anatomopatólogo adscrito, por lo menos un día antes de la 
cirugía. · 

• Entregar impreso, resumen.clínico de la paciente ·y "Solicitud Patología Especímenes 2250-08" 
especificando en la sección de estudio solicitado: "Estudio Transoperatorio con pieza quirúrgica". 
Especificando su pun~.º de interés. , · 

• Enviar material sin fijar en recipiente identificado con los datos del (la) paciente y describiendo 
la orientación con hilos de referencia. 

• Solicitar la realización de estudio . transoperatorio sólo cuando el diagnóstico modifique la 
conducta quirúrgica, a, tr~1vés de la plataforma del expediente clínico electrónico (SIGIN), 
realizado de acuerdo a lq estipulado con la NOM-024-SSA3-2012. Sistemas de información de 
registro electrónico para . 1~ salud, 6 'diredtamente de forma inmediata cuando sea un hallazgo 
durante la cirugía. · 

1

· ' 

1 

: 1 

'¡ 
l : 

11: 1 ; 1 1 i i 

1 :1,¡. 

1 

l . 1 ! 1 1 

' 1 

i: 1 

1 ¡ 
1: 

1: 

; ' '1 
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4. Descripción del procedimiento 

Responsable 

Dirección Médica 

Subdirección de 
Servicios Auxiliares 

de Diagnóstico 

Departamento de 
Anatomía 
Patológica 

No. 
Act. Documento anexo 

1 

2 

3 

4 

Instruye a la Supdirección de pervicios Auxiliares 
de Diagnóstico para atender las solicitudes de 
estudio transoperatorio. 

1 

. 

Recibe instrucción y 'cbordina con el 
Departamento de Anatomía Patológica, atender 
las .solicitudes de estudio transoperatorio. 

Recibe el (la) . Médico( a) Anatomopatólogo(a) 
m~estra sin fijar ern recipiente identificado con los 
datos de la paciente. 

Verifica que la información capturada haya sido 
requisitada correctamente e identificada con los 
datos de la paciente, conforme a formato 
electrónico "Solicitud Patología de Especímenes 
2250-08". 
¿Procede? 

5 No: solicita completar el trámite. Regresa a la 
activ idad no. 3. 

6 Sí: Asigna el (la) Técnico(a) de sala de Autopsia 
folio y anota en "Libreta de Registro" . 

7 Revisa el (la) Médico(a) Anatomopatólogo(a) la 
muestra y en caso de ser necesario, toma 
fotografías. 

8 Realiza descripción macroscópica de los 
estudios, incluye fragmentos para estudio de los 
cortes por congelación y en caso de ser 
necesario, toma improntas. 

• 2250-08 

• Libreta de 
registro 

9 Procesa el (la) Histotecnólogo (a) los cortes por • Libreta 
congelacióny tiñe las improntas, registraen la reg istro 
"Libreta de Resgistro. 

10 Recibe el (la) Médico(a) Anatomopatólogo(a) las 
laminillas y emite el diagnóstico transoperatorio, 
informa mediante el "Reporte de Estudio 
Transoperatorio 2420-11 " y registra en la "Libreta 
de Registro". 

• 2420-11 

• Libreta de 
registro 

de 
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~ ' ,::t. "; ~t ~cicin d~,a,atividades , Documento anexo 

11 Fija el resto del tejido en formol al 10% y lo trabaja 
como si fuera biopsia continuando lo establecido 
en el Procedimiento No. 1 "Estudio y diagnóstico 
de biopsias y piezas quirúrgicas" de este Manual. 

12 Relaciona la Secretaria el reporte dejando una 
copia de en el archivo interno del Departamento 
de Anatomía Patológica. 

13 Resguarda el responsable del archivo, las 
laminillas y bloques, previo registro en la "Libreta 
de control". 

14 Recuperan el (la) Histotecnólogo (a), clasifican y 
archivan bloques de parafina y laminillas en el 
área de archivo 'del Departamento, 

Termina Procedimiento 

: 1 

• Copia de 
reporte 

• Libreta de 
Control 
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5. Diagrama de Flujo 

Dirección Médica 

( Inicio 

l 
Instruye para atender las 

solicitudes de estudio 
transoperatorio 
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Subdirección de Servicios 
Auxiliares de Diagnóstico 

2 

Recibe instrucción y solicita 
i--_.¡......¡:-~ atender las solicitudes de 

estudio transoperatorio 

\ 

1 

' 

1 
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Departamento de Anat omía 
Patológica 

3 
1 

Recibe el (la) Médico(a) 
- Anatomopatólogo(a) muestra sin 
~ fijar en recipiente identificado con los +i.. 

datos del (la) paciente (9 

4 

Verifica que la información 
capturada haya sido requisi tada 

correctamente , identificada con los 
datos de la paciente, conforme a 

formato 

2450-08 

,r 
Sí 

¿Procede? 
No 

l 
Solicita completar el trámite 

! '---------[9 6 

Asigna Técnico(a) de sala d e 
Autopsia número progresivo y anota 
los datos del (la) paciente en "Libreta 

de Registro" 

Libreta de 
registro 

7 

Revisa el (la) Médico(a) 
Anatomopatólogo(a) la muestra y en 

caso de ser necesario, toma fotos 

1 

5 
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Departamento de Anatomía Patológica 

8 

Realiza descripción macroscópica , induye fragmentos 
para estudio de cortes por congelación y en caso 

necesario, toma improntas 

9 

Realiza el Histotecnólogo los cortes histológicos por 
congelación, tiñe improntas, y registra 

10 

Recibe el (la) Anatomopatólogo(a) las laminillas, 
emite el diagnóstico transoperatorio, informa 

mediante Reporte de Estudio y registra 

12 

Relaciona la secretaria el reporte dejando una copia 
en el archivo interno 

13 

Resguarda el responsable del archivo, las laminillas y 
bloques, previo registro en la "Libreta de control" 

' 1 

Recuperan el (la) Histotecnólogo (a), clasifican y 
archivan bloques de parafina y laryiinillas en el área 

de archivo del Departamento 

Término 
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6. Documentos de referencia 

Documentos Código (cuando aplique) 
' 

6.1 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de REV. 6 09/1 3 
Procedimientos de la Secretaría de Salud. 09-2013 

7. Registros 

,,, 

11 ' 4, Tiempo de ResPoASablede rt C6digo de registro o Registros conservación · conserv8do identificación única 
' 

7.1 "Patología 
5 años Servicio de Archivo Clínico 4S.5 t-2250-08 

Especímenes" 

7.2 Libreta de registro 1 año 
Departamento de Anatomía Documento de 

Patológica comprobación inmediata 

7.3 "Reporte de Estudio 
5 años Servicio de Archivo Clínico 48.5/2420-11 

Transoperatorio" 

7 .4 Libreta de control 1 años 
Departamento de Anatomía Documento de 

Patológica comprobación inmediata 

8. Glosario 

8.1 Histotecnólogo(a): Procesa técnicamente las muestras representativas que el (la) 
Anatomopatólogo(a) consideró como útiles para elaborar un diagnóstico definitivo. 

8.2 Impronta: Extendido celular efectuado sobre la muestra de estud io transoperatorio. 

8.3 Médico(a) Anatomopatólogo(a): Médico(a) especialista en el estud io macroscópico y 
microscópico de tejidos sanos y con patología. 

8.4 Corte congelado: Aquel que se realiza en un criostato, congelando previamente una muestra 
representativa y de interés diagnóstico, del tejido en fresco enviado para estudio transoperatorio. 

9. Cambios de esta versión 

Número de Fecha de la Descripción del cambio 
Revisión actualización 

9 10-10-25 Actual ización por cambio de autoridades. 
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10.1 Patología Especímenes 
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Instituto Nacional de Perirtatofiogia 
Isidro Espinosa de los Reyes 

No. de Estudio 

Estudios sofici:ta.dos ESTUDIO TRANSOPERATORIO C/ PIEZA QUIHÚRGICA 

1. Datos CUnicos 
FUM 

tntorrnac¡ón cl!nn::B 
c:c11,)pteroerit8lrla 

2. Datos de Ja Muestra 

Cifugi;1 fo 
cxpu!s:íún) 

2.2 Especimenes 

Resultados SA.RS- COV-2. 

DATOS DE LA PACIENTE: 

NOMBRE, REGISTRO, FECHA DE NACIMIENTO Y EDAD ACTUAL EN 

AÑOS Y DÍAS 



INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGÍA ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 

DIRECCIÓN MÉDICA 

SALUD 
SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO 

DEPARTAMENTO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA 

\f:CkHARIA 111: \.~ l l ifJ REPORTE DE ESTUDIO TRANSOPERATORIO 

MÉDICO: 

PACIENTE F. DE NAC.: 

ESTUDIO TRANSOPERATORIO DE: 

ºMALIGNO D INDETERMINADO: 

DIAGNÓSTICO: 

ºBENIGNO 

FECHA Y HORA: FOLIO DEL ESTUDIO: 

HORA DE RECEPCIÓN DESL ESPÉCIMEN: 
HORA DE DIAGNÓSTICO: 
SE RECIBE CON PIEZA DEBIDAMENTE ETIQUETADA (PIEZA QUIRÚRGICA, LATERALIDAD): 

DIAGNÓSTICO TRANSOPERATORIO: 

1 ' 

Diagnóstico definitivo en cortes desparafinados. 

DR(A). 
MÉDICO(A) PATÓLOGO ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA 

2420-11 
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1. Propósito 1 

-
. 
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1.1 Atender la solicitud del personal médico tratante, de laminillas ,,y/o bloques de tejidos, cuando el 
seguimiento clínico y tratamiento de la paciente tse lleve a cabo 1en una institución especializada. 

2. Alcance. 

2.1 A nivel interno, este procedimiento es aplicable a la Dirección .Médica, a la Subdirección de Servicios 
Auxiliares de Diagnóstico y al Departamento de Anatomía Patológica. 

2.2 A nivel externo, este procedimiento es aplicable a las pacientes atendidas en los Institutos 
Nacionales de· Salud perternecientes a la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud 
y Hospitales de Alta Especialidad CCINSHAE), que por historia clínica de tratamiento especializado 
comparten 

1
su atención médica y/o quirúrgica con el INPer. 

2.3 También es aplicable a pacientes derecho habientes que continúen su tratamiento en su Instituto de 
referencia o a pacientes que desean continuar su tratamiento en algún hospital privado de su 
preferencia. 

3. Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Será responsabilidad de la Dirección Médica, a través 'de la Subdirección de Servicios Auxiliares de 
Diagnóstico, verificar que el Departamento de Anatomía Patológica, cumpla con las siguientes 
políticas de operación, normas y lineamientos: · 

• Recibir del (la) médico(a) responsable de la atención de la/el paciente solicitud por escrito de 
laminillas y/o bloques de tejidos. 

• Entregar laminillas y/o bloques a la paciente o al familiar que se encuentre registrado en el rubro 
de responsable en la base de datos del INPer y en caso contrario solicitar la carta poder que 
acredite la autorización y la firma en el registro de entrega de laminillas y bloques, requiriéndole 
una copia de su INE o alguna identificación oficial, además del recibo de pago correspondiente. 

3.2 Será responsabilidad de los departamentos, coordinaciones y/o servicios de la Dirección Médica, a 
través del personal médico y paramédico, cumplir con las siguientes políticas de operación normas 
y lineamientos: 

• Realizar con dos días de anticipación, la solicitud de laminillas y/o bloques de tejidos, observando 
que ésta contenga la siguiente información: 

a) Datos del (la) paciente, registro del INPer, folio del estudio y breve descripción del 
diagnóstico a descartar o confirmar. 

b) Firmar por el médico adscrito responsable. 

3.3 Será responsabilidad del personal administrativo adscrito al Departamento, cumpli r con las 
siguientes políticas de operación normas y lineamientos: 

• Realizar la captura de los resultados emitidos de estudios anatomopatológicos en el expediente 
clínico electrónico y resguardar las claves de acceso que le sean entregadas para dichas 
actividades, observando la debida responsabilidad para protección de la información. Así mismo, 
entregar al momento de que se realice cambio de servicio o cause baja institucional. 
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4. Descripción del procedimiento 

Res·ponsa61e 

Dirección Médica 

Subdirección de 
Servicios Auxiliares 

de Diagnóstico 

Departamento de 
Anatomía Patológica 

i Na~ 
A~~; . 

1 

2 

3 

4 

if 1 

5 

Instruye a la Subdirección de Servicios 
Auxiliares de Diagnóstico para atender la 
solicitud de Laminillas o Bloques de Tejidos. 

Recibe instrucción y coordina con el 
Departamento de Anatomía Patológica atender 
la solicitud de Laminillas o Bloques de Tejidos. 

Recibe la Secretaria "Solicitud de laminillas y/o 
bloques de tejidos". , 

· ,; ¡ 1 

Verifica que la soficitud 1 haya sido requisitada 
correctamente. 

, ¿Pro.cede? . , , 1 1 

No: Solicita corrección de datos. Regresa a la 
actividad no. 3 

1 1,' ; 

6 Sí: Solicita la Secretaria al Histotecnólogo(a), 

7 

8 

9 

10 

bloques y/o laminillas de tejidos. 

¡· 1' ,, 11• 

Rescata el Histotecnólogo(a), bloques y/o 
lamini~lps del archive;> 

1
d,el D.epartam~nto. , 

Corta . el (la)' Histqtecnqlogo(a) juego ~xtra de 
larhini'llas que i resguarda: 1 en el arc~ivo del 
Departamento. 

1 1 t l 1 

Mantiere en ~I Arch,ivo qe-Anatomí~ Pat~l.ógica 
cuar¡dor menos un j

1
u

1
egp cor¡i pleto d~I .casq en el 

archivo de laminillas para cuando sea requerido 
por los pacientes o pó~ el Depa·rtamento. · 

•1 • 
1 1 . : 1 ' ¡ f 

' ,, 
Realiza· entrega la secretaria al (la) paciente y/o 
familiar y solicita la firma de recibido en la 
"Li~reta de registro" de salidas de material, para 
e,I 9ontrol interno. 

1,, .,r¡ Te~mina 1procedimiento 
f 11 ,i 

1. 1; 1· 

1 ;, • 1 

floc-umento anexo. 

• Solicitud de 
Material 

• Libreta de 
registro 

)~ 
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5. Diagrama de Flujo 

Dirección Médica 

( Inicio ) 

l 

Subdirección de Servicios 
Auxiliares de Diagnóstico 

2 

Hoja: 4 de 6 

Departamento de Anatom ía 
Patológica 

3 

1 

Instruye para atender la solicitud Solicita atienda el Recibe la Secretaria "Solicitud de ¡+-¡ 
de Laminillas o Bloques de ---~~ requerimiento de Laminillas o ----i~~ Material" (laminillas y/o bloques de I A 

Tejidos Bloques de Tejidos tej idos) ~ A 
..._...:.;.,,I 

4 

Verifica que la solicitud del forma to 
electrónico haya sido requisitada 

correctamente 

Solicita corrección de datos 

... - 6 

Solicita secretaria al 
Histotecnólogo (a) bloques y /o 

lam inillas de tejidos 

l 7 

Rescata Histotecnólogo (a) 
bloques y/o laminillas del archivo del 

Departa mento 

5 
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Departamento de Anatomía 
Patológica 

8 

Corta Histotecnólogo(a) juego 
extra de laminillas que resguarda 
en el archivo del Departamento 

9 

Mantiene en el Archivo cuando 
menos un juego completo del caso 

en el archivo de laminillas para 
cuando sea requerido 

10 

Realiza entrega la secretaria al (la) 
paciente y/o familiar y solicita la 
firma de recibido de salidas de 
material , para el control interno 

Térmir:io) 
1 

Libreta de 
Registro 
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6. Documentos de referencia 
l 

., 

Documentos 
. 

6.1 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud. 

7. Registros 
.. 

Registros Tiempo~ Responsable de 
. conservación conservarlo 

- , . 

~ 
~ 
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Código (cuando aplique) 

REV. 6 09/13 

09-2013 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Solicitud de Material 1 Año 
Departamento de Anatomía Documento de 

Patológica comprobación inmediata 

7.2 Libreta de Registro 1 Año 
Departamento de Anatomía Documento de 

Patológica comprobación inmediata 

8. Glosario 

8.1 Histotecnólogo (a): Procesa técnicamente las muestras representativas que el/la 
Anatomopatólogo(a) consideró como útiles para elaborar un diagnóstico definitivo y realiza juego extra 
de laminillas que se entregan al archivo. 

9. Cambios de esta versión 

Número de Revisión 

9 

10. Anexos 
10.1 No aplica 

Elaboró 

Fecha de la ¡; Descripción deJ cambio 
actuaHzación . 

10-10-2025 Actualización por cambio de autoridades. 

CONTROL DE EMISIÓN 

Revisó Autorizó 

Nombre Dra. Martha Leticia Palafox Vargas Dr. Osvaldo Miranda Araujo 
Dra. Martha Lucía Granados 

Cepeda 

Cargo­
puesto 

Firma 

Fecha 

Subdirector de Servicios Auxiliares de 
Directora Médico 
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1. 

1.1 

2. 
2.1 

2.2 

2.3 

3. 
3.1 

1 . 

1 ·i ¡. 
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~cnc•tl .. de 5.tlud 

,! 

PrQpósito 

:. i 1 
• • s!-Revisión de laminillas' exterrias 

·' !: ' 

. ,1 

I' 
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Rea'iizar el estudio his'fopatológico laminillas de biopsias y piezas quirúrgicas, para corraborar o 
corregir :un :di~gr;tóstico. pr~vio fuera del INPer, ¡y proporciona~. al 1 ~rea clínica los elementos que les 
permitan brindar ~~atamie:n~qs .. oportuno~ y adecuados .ª lasllo? . pacient~s del INPer. 

Alcance 
1 

A ni'vel intetlio, este prodedirniento 'es aplicable a la Direcció~ Médica, . Subdirección de Servicios 
Auxiliares de Diagnóstico y'al D~partamento de Anato'mía Patoiógica. ; 

f' ' 1 1 ' . 

A nivel externo, este procedimiento es aplicable a las pacientes atendidas en los Institutos 
Nacionales 1de Salud pertenecientes a la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud 
y H9spitaJes qe A

1

lta Especialidpd CCINp.HAE), qur ppr hist9ri9 cHnica de tratamiento especializado 
comparten su atención médica y/o quirúrgica con el INPer. · 

También :es aplicable a pacientes derecho habientes. que continúen su 'tratamiento en su Instituto 
de referencia ·o a pacientes que desean continuar su tratamiento en algún hospital privado de su 
preferen~ia . 

: . 1· 1 1 : · 1 .! 

Pol~ti~as de operaci.ón, no~mas y Uneamientos 
1 

Será responsabilidad de la Dirección Médica a través· de la Subdirección de Servicios Auxiliares de 
Diagnóstico, verificar que . el Qepartamento de Anatomía Patológica, cumpla con las siguientes 
políticas de opera9ión, normas y lineamientos: , ' · 

• Recibir el personal sycretarial, la(s) laminilla(s), con sus respeqtivos bloques de parafina, 
verificando que cumplan los siguientes requisitos: . 

./ Que el material se encuentre completo: Bloque(s) y laminilla(s), las cuales deben estar 
teñidas con hematoxilina/eosina, montadas y en perfectas condiciones para su valoración y 
diagnóstico, 

./ Entregar "Solicitud Patología Especímenes 2250-08" especificando en el rubro de estudio 
solicitado: "Revisión de laminillas". debidamente llenada con los siguientes datos: nombre 
completo, expediente, fecha de nacimiento, edad, análisis requerido . 

./ Entregar comprobante de pago en original. 

./ Entregar resúmen clínico completo con el reporte previo completo . 

./ Cotejar el número de laminillas, bloques, laminillas y tinciones, con lo descrito en el reporte 
previo. 

• Revisar minuciosamente las laminillas recibidas para emitir diagnóstico definitivo y enviarlo al 
expediente clínico de la/el paciente, en la plataforma electrónica SIGIN, en un lapso no mayor a 
5 días, el cual puede variar dependiendo de la complejidad del diagnóstico y/o del empleo de 
técnicas de tinciones especiales.y/o pruebas de inmunohistoquímica. 

• Enviar mediante oficio laminillas a otras Instituciones cuando el servicio o coordinación 
interesada lo solicite, verificando que exista la justificación correspondiente. 

• Realizar la captura de los resultados emitidos de estudios anatomopatológicos en los sistemas 
correspondientes y resguardar las claves de acceso que le sean entregadas para dichas 
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actividades, observando la debida responsabilidad para protección de la información. Así 
mismo, entregar al momento de que se realice cambio de servicio o cause baja institucional. 

• Verificar que la atención se proporcione bajo un enfoque del derecho a la igualdad y no 
discriminación, de acuerdo a la Norma Mexicana. NMX-R-025-SCFl-2015.En igualdad y No 
discriminación. 

• Clasificar (el personal técnico del laboratorio de histología adscrito al Departamento), realizar la 
recolección de las laminillas una vez que se haya capturado el diagnóstico en la plataforma del 
expediente electrónico, para clasificarlas y archivarlas en la gaveta correspondiente en el área 
de archivo del departamento. Así mismo llevará a cabo la clasificación y archivo de los bloques 
de parafina correspondientes a las biopsias y piezas quirúrgicas. 

3.2 Será responsabilidad del personal Técnico del laboratorio de histología adscrito al Departamento de 
Anatomía Patológica, cumplir con las siguientes políticas de operación normas y lineamientos: 

• Recolectar las laminillas una vez que se haya capturado el diagnóstico en la plataforma del 
expediente electrónico, para' clasificarlas y 

1
arch

1

iva'rlas en la gaveta correspondiente en el área 
de archivo del Departamento,; Así mismo llevará a .cabo la clasificación y archivo d~ lds bloques 
de parafina correspondientes a las biopsias y piezas quirúrgicas. 

3.3 Será responsabilidad de lo~ Ó
1
epartameritos,·· Coordinaciones y/o Se~ici:os adscritos a la , Pirección 

Médica, a través del personal médico y paramédico, cumplir con las siguientes políticas de operación 
normas y lineamientos: 

• Verificar que. ~I material1 a estudiar; cumpla1 con los requerimientos completos para su envío al 
Departamento de .Anatomía Patológica. , 

; .' ' 1 ' 1 1 ' 1 1 i 

• Acompañar la muestra con el documento !'Solicitud F?atología: Especímenes", "REVISIÓN DE 
LAMINILLAS"1 debidamente requisitado, observando que contenga los datos clínicos más 
importantes p~ra 1 brind~,r, a los/las 1 rt:ié9 jc,os/a~ 9natomopa~qlogo~ mayore~ r'~mentos para la 
integración d~ un . qiag.nqstico ~matqmopatológico ~orrecto, re~lizado .. de acµerdo a lo es,tipulado 

¡ . l ' 1 .1¡1 l ; ' ! 1 ' ,. ' 

con la NOM-004,-8iS:A3-~01f 1 pel . exp~di~~t~ cl f ni~<? . y N01M-0~4-SS~31-291 .2: , Sistemas ~e 
información dr r~gistro el~ctróni;co para ~al~d . l :nt~rcarpbi9 .~e ipfo~~Fciqn eln1 s91u.d.. , .: 

• Recibir y veriticar diagnósticos histopatológicos. de ·c~sos ~xtra institucionales, enviar todas las 

laminillas con s~~ resp~ctiy~s bl,oqyes de 1 p9raf'.n~ ?el caso :ª 1st49iar. 1. 
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4. Descripción del procedimiento 1 
1 ,, . 1 

Responsable 

Dirección 
Médica 

Subdirección de 
Servicios 

Auxiliares de 
Diagnóstico 

Departamento 
de Anatomía 
Patológica 

No .. 
Act 

2 

3 

4 

5 

~ · Documento anexo 

lnstruy:e a la , Sub~irecciór,i de Servicios Auxiliares 
de Diagrilóstico ate~der la solicitud de revisión de 
laminillas solicitadas a través del sistema del 
expediente clírilico electrónico 1 .o el: 1medio físico 
establecido. 

. 1 

Recibe instrucción y coordina con el Departamento 
de Anatomía 1 Patológiea1 atender la sol icitud de 
estudio de laminillas. ·, , 

''I 1 1 

Reqibe la secretaria, 
1
laminilla(s) y bloque(s) 

acompañado(s) . : de · "Solicitud Patología 
Especímenes 2250-08", Revisión de laminillas y 

1 1 1 1 1, . . 

comprpbante de PFigq original. 

Verifica que ,la(s) laminilla(s) y/o bloque(s) de la 
muestra esté(n). correctamente identificados, 
asegurándose ·que el número de laminillas, 
bloques, laminillas y tinciones, corresponda con lo 
descrito en el reporte previo que debe contar con 
los datos de la paciente. 
¿Procede? 

No: Contacta al área solicitante y le requiere los 
datos faltantes. Regresa a la actividad No. 3. 

• 2250-08 

6 Sí: Asigna el Técnico de sala de autopsia el folio y • Libreta 
registra en "Libreta de Registro", identificando con 
el número de folio la(s) laminilla(s) y bloque(s). 

7 Revisa Médico(a) Anatomopatólogo las laminillas y 
de ser necesario pide pruebas de 
inmunohistoquímica al Histotecnólogo. 

8 Realiza Histotecnólogo(a) las pruebas de • Libreta 
inmunohistoquímica solicitadas, registra en Libreta 
de biopsias y pieza quirúrgicas y entrega laminillas 
al Médico Anatomopatólogo. 

9 Recibe el Médico Anatomopatólogo laminillas y • Libreta 
firma en "Libreta de Registro" de recibido. 
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Registra la secretaria el diagnóstico en "Libreta de 
registro" y elabora el reporte en la plataforma 
electrónica SIGIN en "Patología Histológicos", de 
acuerdo a la NOM-024-SSA3-2012, y/o el registro 
en el formato de resultados y mantiene el 
diagnóstico bloqueado en la plataforma electrónica 
SIGIN. 

11 Revisa el Médico Anatomopatólogo el "diagnóstico 
y corrige en su caso," y firma el reporte definitivo. 

12 Libera la secretaria el diagnóstico bloqueado en la 
plataforma electrónica SIGIN para su consulta por 
el área tratante de la paciente. 
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• Libreta de 
Registro 

• 2250-08 

13 Relaciona la secretaria el reporte dejando una • Copia del Reporte 
copia en el archivo interno del , Departamento de 
Anatomía Patológica. 

14 Recuperan el (la) Histotecnólogo (a), clasifican y • 
archivan bloques de parafina y laminillas en el 
área de archivo del Departamento. 

Termina Procedimiento 
1 1 

' 1 
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Departamento de Anatomía 
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1 1 1 

·Recibe laminillas y bloques 
acompañados de la solicitud 

4 

Verifica que las laminillas y bloques 
estén correctamente identificados 

SI No 

Contacta al área solicitante y le 
requiere los datos faltantes 

6 

Asigna el Técnico de sala de 
autopsia el folio y realiza 

anotaciones en Libreta de Registro 

7 

Revisa médico Anatomopatólogo las 
laminillas y pide pruebas al 

Histotecnólogo 

5 
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Departamento de Anatomía 
Patológica 

Recibe Médico 
Anatomopatólogo laminillas, 
analiza y emite diagnóstico 

10 

Registra secretaria el 
diagnóstico, el reporte y lo 

bloquea en el SIGIN 

11 
Revisa Médico 

Anatomopatólogo el 
diagnóstico, lo corrige y firma 

Libera secretaria el diagnóstico 
bloqueado en el SIGIN 

Recuperan , clasifican y 
archivan bloques de parafina y 
laminillas en el área de archivo 

del Departamento los 
Histotecnólogos 
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6.1 Guía Técn1ica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud. 

,i 

7. Registros 
"• . "' lll """ ti 
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CtSdiga (cuando aplique) 

REV. 6 

09/13-09-2013 

~ckllgo dé registro o RegistrQs lliernpo d-
Rn~•·eoneerva• ·~ · . , f;OftMtvaqi6n fdenffcación única 

" ' 
{ ' "' '" , ~ ' ' . . ' · t 

7.1 Patología Especímenes 5 años Servicio de Archivo Clínico 4S.5 I 2250-08 

7.2 Libreta de registro 1 Año 
Departamento de Anatomía Documento de comprobación 

Patológica inmediata 

1 Departamento de Anatomía Documento de comprobación 7 .3 Copia del Reporte 5 años 
Patológica inmediata 

8. Glosario 

8.1 Histotecnólogo: Procesa técnicamente las muestras representativas que el Anatomopatólogo 
consideró como útiles para elaborar un diagnóstico definitivo. 

8.2 Médico(a) Anatomopatólogo(a): Médico(a) especialista en el estudio macroscópico y 
microscópico de tejidos sanos y con patología. 

9. Cambios de esta versión 

·Fecha de. la. acluliHCiin '· Número de· Revisión . ·oes:a'lpción del cambio 
, ,,. .. 

o 10-10-2025 

10. Anexos 

10.1 Patología Especímenes (revisión de laminillas) 

Nombre 

Cargo­
puesto 

Firma 

Fecha 

Elaboró 

Dra. Martha Leticia Palafox 
Var as 

CONTROL DE EMISIÓN 

Revisó 

Dr. Osvaldo Miranda Araujo 

Subdirector de Servicios Auxiliares de 
Diagnóstico 

20-10-25 

Nueva creación 

(2250-08) 

Autorizó 

Dra. Martha Lucía Granados 
Ce eda 

Directora Médica 

24-10-25 
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l!'ifúrtnac.;6n clín:<:@ l'üVl::>iCt'i 
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Métoj{> de (Jbteric1ón 

L1}1C;;f!11zae;1o·n AnL.1tómrca 
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1.1 Realizar el diagnóstico anatomopatológico en autopsias para contribuir y aportar elementos que 
permitan evalúar la efectividad de los tratamientos aplicados e integrar un diagnóstico clínico 
completo que pueda establecer la(s) causa(s), el o los agentes que provocarón la muerte de 
pacientes en el lnstiuto o en fet9s >2~ .semanas, que nacieron en el Instituto Nacional de 
Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes con expediente clínico y seguimiento materno de control 
prenataL . 

2. Alcance · 

2.1 A nivel interno, este procedimiento es aplic~ble a la Dirección Médica, Subdirección de Servicios 
Auxiliares de Diagnóstico, al Departamento de Anatomía Patológica así como al Departamento de 
Meditina Materno Fetal y a los servicios del área Neonatal que requieran la realización del estudio a 
los fetos muertos >22 semanas, que nacieron en el Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes con

1 

expediente clínico y seguimiento materno de control prenatal en esta 
institu'ción, que requieran un diagnóstico completo e integral para brindar una atención 
individualizada. 

2.2 A nivel externo, este procedimiento es aplicable a las pacientes atendidas en los Institutos 
Nacionales de Salud pertenecientes a la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud 
y Hospitales de Alta Especialidad CCINSHAE), que por historia clínica de tratamiento especializado 
comparten su atención médica y/ó quirúrgica con el INPer. 

2.3 También es aplicable a pacientes derecho habientes que continúen su tratamiento en su Instituto de 
referencia o a pacientes que desean continuar su tratamiento en algún hospital privado de su 
preferencia. 

3. Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Será responsabilidad de la Dirección Médica, a través de la Subdirección de Servicios Auxi liares de 
Diagnóstico, verificar que el Departamento de Anatomía Patológica cumpla con las siguientes 
políticas de operación, normas y lineamientos: 

• Recibir fetos debidamente identificados que cumplan con los requisitos completos (hoja de 
autorización) realizada por Trabajo Social "Autorización de Autopsia" (2020-02) y la hoja de 
datos clínicos Patología "Estudio Postmortem" (2250-09) requisitada en la plataforma 
electrónica conforme a (NOM-024-SSA3-2012). Sistemas de información de registro electrónico 
para la salud. 

• Entregar al personal del Departamento de Diagnóstico por Imagen (Servicio de Resonancia 
Magnética) el feto para estudio programado de Resonancia Magnética Fetal Post Mortem 
(RMFPM), en las condiciones requeridas para el estudio, con los formatos correspondientes 
(2410-30A y 2410-308). 

• Informar a la madre que se procederá a la realización de la Resonancia Magnética cuando así 
sea requerido y que puede acompañar ella o si lo desea su familiar o el personal responsable 
de patología, al feto hasta el servicio de Resonancia Magnética. 

• Practicar la Autopsia con estudio Microscópico y Macroscópico correspondiente. 
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• Entregar el personal Médico que estuvo a cargo de la atención de la/el paciente, los resultados 
en un plazo no mayor a 3 meses, los cuales podrán variar dependiendo de la complejidad del 
diagnóstico. 

• Vigilar que no se realice la Autopsia en el caso de que haya intervención del Ministerio Público 
(casos legales). 

• Enviar resultado completo de la Autopsia al expediente clínico de la paciente conforme a (NOM-
024-SSA3-2012). Sistemas de información de registro electrónico para la salud, en un plazo no 
mayor a 3 meses, el cual puede variar dependiendo de la complejidad del caso. 

• Eliminar, el Técnico, el producto de la evisceración de acuerdo a la (NOM-087-ECOL-SSA1-
2002). Protección Ambiental. Salud Ambiental - Residuos peligrosos biológico-infecciosos -
Clasificación y especificaciones de manejo. 

• Capturar en la plataforma electrónica correspondiente, el total de los insumos y procedimientos 
derivados del estudio, así como plasmar las firmas de captura y autorización del personal de la 
salud que lo realiza y del que autoriza. Dicho documento deberá contar también con el nombre 
y número de cédula profesional respectiva, de

1 

acuerdo a la Norma Oficial Mexicana. NOM-024-
SSA3-2012. Sistemas de información de registro electrónico para la salud. 

• Hacer del conocimiento del personal a su cargo que deberán resguardar las claves de acceso 
proporcionadas por el Departamento de Tecnologías de la Información así como por los 
encargados de la administración de las diferentes plataformas electrónicas para la captura de 
los sistemas correspondientes, observando la debida responsabilidad para la protección de la 
información, así mismo notificar al superipr jerárquico al momento de cambio de servicio o de 
ser el caso baja institucional. 

• Realizar la captura de los resultados emitidos de estudios anatomopatológicos en los sistemas 
correspondientes y resguardar las claves de acceso que le sean entregadas para dichas 
actividades, observando la debida resp sabilidad para protección de la información. Así 
mismo, entregar al momento de que se realice cambio de servicio o cause baja institucional. 

• Verificar que la atención se proporcionT bajo 4n enfoque del derecho a la igualdad y no 
discriminación, de acuerdo a la Norma Mexicana. NMX-R-025-SCFl-2015.En igualdad y No 
discriminación. 

3.2 Será responsabilidad del Departament~ de DiaQnóstico por Imagen (Servicio de Resonancia 
Magnética), cumplir con las siguientes políticas de operación normas y lineamientos: 

1 

• Realizar la Resonancia Magnética Fetal Post Mortem (RMFPM) cuando l
1
os familiares elijan la 

autopsia convencional, o bien cuando los familiares elijan sólo la Resonancia Magnética Fetal 
Post Mortem (RMFPM) como método no invasivo. · 

• Realizar estudio programado de Resonancia Magnética Fetal Post Mortem (RMFPM), en un 
plazo no mayor a 72 horas del nacimiento. 

• Verificar que I? información adicional que se obtenga del estudio de Resonancia Magnética sea 
incluida en el . reporte de autopsia y de manera conjunta forme parte integral del expediente 
clínico electrónico. Dicha información estará a disposición en la platafor¡ma SIGIN. Todas las 
imágenes y datos recolectados serán almacenaoos ,en el banco de imágenes digitales bajo 
resguardo del Departamento de Diagnóstico por Imagen de esta Institución, dicha información 
será tratada conforme a lo establecido en La Ley Federal de Protección de Datos Personales 
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por un tiempo establecido por ley de 5 años. La información que se obtenga de los estudios 
realizados podrá ser usada con fines clínicos, de enseñanza e investigación. 

3.3 Será responsabilidad de los Departamentos, Coordinaciones y/o Servicios adscritos a la Dirección 
Médica, a través del personal médico y/o paramédico cumplir con las siguientes políticas de 
operación normas y lineamientos: 

• Verificar que el feto a estudiar cumpla con los requisitos completos para su envío al 
Departamento de Anatomía Patológica, de acuerdo a las siguientes especificaciones: 
)o- Enviar cadáveres de adulto perfectamente identificados con brazalete o fetos con 

desarrollo mayor de 22 semanas de gestación. 
)o- Contar con la autorización de autopsia en original, debidamente requisitada por el 

Departamento de Trabajo Social, "Autorización de Autopsia" (2020-02). 
)o- Enviar junto con la autorización de Autopsia un resumen clínico completo. 
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4. Descripción del procedimiento 

R:esponsable · 

Dirección Médica 

Subdirección de 
Servicios Auxiliares 

de Diagnóstico 

Departamento de 
Anatomía 
Patológica 

Departamento de 
Diagnóstico: por 

Imagen 
(Servicio de 
Resonancia 
Magnética) · 

1 i 

Departamento de 
Anatomía 
Patológica 

·No .. 
Act 

1 

,. 

· °"c!IPci6n d• actlVtdades 
!ll .. • 

Instruye a la Subdirección de Servicios Auxiliares 
de Diagnóstico la realización de autopsias. 

2 Recibe instrucción y coordina con el Departamento 
de Anatomía Patológica, la realización de 
autopsias. 

3 Recibe Médico Anatomopatólogo el cadáver 
debidamente identificado junto con la Autorización 
de Autopsia. 

4 Verifica que se trate de un cadáver de adulto. 

¿Procede? 

5 Sí: Vial ida la información , de la Autorización de 
Autopsia. Pasa a la Actividad 1 O. 

1 1 

6 No: Corrobora que se trata de un cuerpo fetal de 

7 
; 

8 

9 

10 

11 

no mayor a 72 horas de na.cimiento, lo prepara, 
traslada y entrega al persdri'al del Departamento de 
Diagnóstico por Imagen (Servicio de Resonancia 
Magnética) para el estudio de Resonancia 
Magn

1
ética Fetal Post Mortem (RMFPM), con los 

formatos 2410-30A y 2410-30~ . 

Recibe el cuerpo fetal y realiza el estudio de 
Resonancia Magnética Fetal Post Mortem .2410-30 
(RMFPM). 

CaptL,Jr~ el resultado de la ,RMFPM en la plataf9rma 
electrónica SIGIN ~n el expediente 
corre~pondiente a la madre y esperará el reporte 
conjunto de la autopsia : ~orvencional .en casp de 
haber sido autorizada pqr los familiares. . 

Regresa el cuerpo Fetal al Departamento de 
Anatomía Patológica en .lq sa)a qe aut~psips. 

Recibe el Técnico de la Sala de Autopsia el 
cadáver adulto o el cuerpo fetal y deposita en 
refrigerador hasta la evisceración, asigna folio y 
anota los datos del/la paciente o el feto en la libreta 
de registro. 

Solicita , el(la) Médico(a)' Anatomopatólogo(a), la 
toma, de estudios de laboratorio placas de Rayos 
X y solicita al Técnico :eviscerador !preparar el 
recipi.ente para la fijación de 1las vísceras, despues 
de realizar la evisceración . 1 

'1 

' 1 

Docamehto anexo 

• 2020-02 

1 1 

• 2410-30 A/B 

1' 

• 2410-30 

• Libreta 
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No. 
A et. Descripción de actividades 

. . , • t . . ' 

12 Supervisa el Cla) Médico(a) Anatomopatólogo(a) la 
evisceración, toma fotos en caso de seri necesario, 
realiza descripción macroscópica 'en el expedinete 
clínico ·electrónico , (SIGIN) en los formatos, 
"Autorización de Autopsia" y "Solicitud oje Estudios 
Postmortem". 

1 

13 Incluye el (la) 
1

Médico(a) Anatomopatólogo(a) 
fragmentos tisulares para e'studio histológico, que 
captura :en la hoja :de Relación de cortes. 

Realiza el (la) Histotecnólogo(a) el proceso y cortes 
14 histológicos· de las muestras seleccionadas por el 

(la) Médico(a) Anatomopatólogo(a), registra en 
libreta de biopsias y pieza quirúrgicas y entrega 
lamir;ti llas a el/(la) Médico(a) Anatomopatólogo(a). 

15 Recibe el (la) Médico(a) Anatomopatólogo(a) 
laminillas, firma de recibido en libreta de registro, 
las analiza y en caso de ser necesario, solicita 
tinciones especiales, pruebas de 
inmunohistoquímica o niveles, y emite un 
diagnóstico. 

16 Registra la secretaria el diagnóstico en "Libreta de 
registro" y elabora el reporte en la plataforma 
electrónica SIGIN en "Patología Estudio 
Postmortem", de acuerdo a la NOM-024-SSA3-
2012, y/o el registro en el formato de resultados y 
mantiene el diagnóstico bloqueado en la 
plataforma electrónica SIGIN. 

17 Revisa el Médico Anatomopatólogo el "diagnóstico 
y corrige en su caso," y firma el reporte definitivo. 

18 Libera la secretaria el diagnóstico bloqueado en la 
plataforma electrónica SIGIN para su consulta por 
el área tratante de la paciente. 

Relaciona la secretaria el reporte dejando una 
19 copia en el archivo interno del Departamento de 

Anatomía Patológica. 

Recuperan el (la) Histotecnólogo (a), clasifican y 
20 archivan bloques de parafina y laminillas en el área 

de archivo del Departamento. 

Termina Procedimiento 

Hoja: 6 de 10 

Documento anexo 

• 2020-02 

• 2250-09 

• Relación de 
cortes 

• Libreta 

• Libreta 

• Libreta 

• Reporte de 
Diagnóstico 

• Reporte de 
Diagnóstico 
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5. Diagrama de Flujo 

Dirección Médica 

Inicio 

Instruye la realización de 
autopsias 

Subdirección de 
Servicios Auxiliares de 

Diagnóstico 

2 

Recibe instrucción y so licita 
la realización de autopsias 

Departamento de 
Anatomía Patológica 

3 

Recibe Médico 
Anatomopatólogo el cadáver 

debidamente identificado 
junto con la autorización de 

; autopsia 

4 

Verifica que se trate de un 
cadáver de adulto 

No 

5 

Valida la información 
de la autorización 

6 

Corrobora que se trata de 
un cuerpo fetal , lo prepara, 
traslada y entrega al SRM 

~ 
~ 
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Departamento de 
Diagnóstico por Imagen 
(Servicio de Resonancia 

Magnética) 

Recibe el cuerpo fetal y 
realiza RMFPM 

Captura resultado de la 
RMFPM en el SIGI N 

7 

8 

9 

Regresa el cuerpo fetal al 
Depto . Anatomía Patológica 

)~ 
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Departamento de Anatomía Patológica 

2 

10 

Recibe Técnico de sala de 
autopsias cadáver, lo deposita en 

el refrigerador y anota datos 

11 
Solicita Médico Anatomopatólogo 

toma de estudios y preparación del 
recipiente 

Supervisa Médico Anatomopatólogo 
la evisceración y realiza descripción 

macroscópica en el SIGIN 

13 
Incluye Médico Anatomopatólogo 
los fragmentos tisulares y captura 

en la hoja de relación de c ortes 

14 

Realiza Histotecnólogo cortes de las 
muestras y registra en libreta 

15 
Recibe Médico Anatomopatólogo 
laminillas, firma de recibido, las 

revisa, emite diagnóstico y registra 
en el SIGIN 

16 

Registra secretaria d iagnóstico 
elabora reporte y lo bloquea 

17 

Revisa el Médico Anatomopatólogo 
el diagnóstico , lo corrige y fi rma 

18 

Libera la secretaria el diagnóstico 
bloqueado 

Relaciona la secretaria el repor te , 
dejando una copia en el archivo 

20 
Recuperan, clasifican y archivan 

bloques de parafina y laminillas , los 
H istotecn ólog os 
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6. Documentos de referencia 

6.1 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud. 

7. Registros 

7 .1 "Autorización de 
Autopsia" 

7.2 Resonancia Magnética 
Fetal Post Mortem (RMFPM) 

7.3 Libreta 

7.4 "Solicitud de Estudios 
Postmortem" 

7 .5 Relación de cortes 

7.6 Reporte de diagnóstico 

8. Glosario 

5 años 

5 años 

1 año 

5 años 

1 año 

5 años 

Servicio de Archivo 
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8.1 Ayudante de Autopsia: Realiza la evisceración del cadáver bajo la supervisión del (la) Médico(a) 
Anatomopatólogo(a) . 

8.2 Evisceración: Proceso de extracción de las vísceras del paciente. 

8.3 Histotecnólogo(a): ' Procesa técnicamente . las muestras representativas que el(la) 
Anatomopatólogo(a) consideró como útiles para elaborar un diagnóstico definitivo. 

8.4 Médico(a) Anatomopatólogo(a): Médico(a) especialista en el estudio macroscópico y microscópico 
de tejidos sanos y con patología. 

8.5 Resonancia magnética: Es una técnica no invasiva ni dolorosa de Diagnóstico por Imagen que 
combina la acción de un campo magnético creado :por un imán . con la aplicación ·de ondas de 
radiofrecuencia. Con el objetivo de obtener Información de las estructuras del organismo y obtención 
de datos funcionales y morfológicos no posibles por otros métodos de imagen. 

8.6 Autopsia virtual: La Autopsia virtual con el empleo de la resonancia magnética tiene un enfoque 
multidisciplinario que integra a la patología, la radiología y el procesamiento de imágenes, además de 
ofrecer como estrategia de análisis el escaneo de superficie tridimerlsional, sin la necesidad de llevar 
a acabo técnicas invasivas de disección y extracción de órganos. · 
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SALUD 

l:'.'\ST ITUTO NAGONAL DE PERINATmOGiA ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 
DlRE(:c·:16N DE PLANEACIÓN 

Sl fHDmECC ION DE DESARROlLO ORGA.NIZACEONAL 
DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL 

A.tr rORlZ,ACIÓN DE AU'rOPSlA CESTUDIO POST!\fORTEM) 

Las autopsias. son procedírnientos rnédkos y científicos que se realizan para establecer con la mayor precísión 
posíble la causa de !a muert e; en ello se emplea lla disecdón (dívisión) y evisceracíón (extracción de órganos), con 
el ín de ob · ener lnforrnación anatómica sobre la causa, fílaturaieza, ext ensíón y complkadones de fa enfermedad 
que suf rió en vida eJ paciente. Se debe considerar que en ocasiones dichas causas pueden ser indeterminadas. 

NOMBRE DEL r AMIUP.;R O RESPONSABLE QUE AUTORIZA 
(DISPONENTE SECUl"JDARIO) 
de: 

PARENTESCO 

~-------------------------~~~~~~~--~~-~~ 

Autorízo y sol icit o al Depart amento de Anatomía Patológica y personal médico de esta lnstitucíón. a realizar un 
estudio postrnortem cor -ip leto (autopsia) del cuerpo de mi familíar, fallecido/a el día de 
------~--~~ de . con número de expedíente: , en el servícío 

Ccm el propósíto de determinar la causa de la rnuerte y para la mayor comprensión de todas las condiciones que 
contrfüuvernn a ésta_ Entiendo que en esta Instit ución Médíca.. el propósito habitual es la remoción (s.eparadón) 
de ciertos órganos y tejidos que serán retenidos con propósaos. de enseñanza. investigación y otros fines 
científicos., aun cuando tales órganos y tejídos no necesariamente estén relacionados con la causa de la muene. 
También he sido inforrnado/a de que t ales órganos y tej:idos permanecerán en eJ Departarnent o de Anatomía 
Pato lógica del lnsfüuto durante un tiempo rnáxímo de 3 (TREs> meses considerados a partir de la autorización, y 
que, po sterio rmt~nte. de acuerdo con la legislación vigente, serán lm::infrados sin posibflidad de recuperarlos. Todo 
lo a iterio:r con fuíldarnento en lo dispuesto en los artículos 350 bts 2 y 350 bis 3 de la te.y General de Salud y 
Artículo ? 1

', Capl'tlilo 1 del Reglamento de la Lev General de Salud en materia de control sardtario de la óispostdón 
de órganos. tejidos y cadáveres de seres humar os. 

Entiendo que será ev1iado un reporte completo de la autopsia al expediente clü1ico para que pueda redbir 
información por escrito de los resultados. Entiendo tambiéri que cualquier información que se derive de la autopsia 
será estrictamente rnnfidericiai en términos de la !ey y normativid.ad apl:icabies. y que tal tnformati6n. en caso de 
ser participada a la comunidad médica, respetará eil anonimato de mi familiar. 

Manif iesto que he sido informado/a acerca de la nat uraleza general y los propósitos del procedimient o y que todas 
las p eguntas que he realízado rne han sido contestadas satisfactoriamente. 

~mMBRE FIRMA HUELLA DIGITAL 
FAMIL l.A.R O RESPONSABLE: QUE ,t4, UTORl2'..A. 
(DI SPONENTE SECUNDARIO) 
Domiciliü 

~~--~~--~~~ 

Montes Ur4:lles N"' 800 l omas Virreyes 

TEST1<:;os 

NOMBRE Y FIRMA O HUELLA. DIGITAL 

-ÑOMBRE Y FIRMA :Dt L.A TRABAJADORASOCIAl 

México, D.F. CP+llOOO 2020-02 
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• >!:DI!:' '~'-''di iiE~ e! t·db~tip 
dé 

DATOS DE LA PACIENTE: ~l 
NOMBRE, REGISTRO, FECHA DE NACIMIENTO Y EDAD ACTUAL EN J . 

..___A_Ñ_o_s_v_o_~_s~~~~~~~~~~~~~~~~~- : 
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~ SALUD INSTITUTO NACIONAL 
DE PERINATOLOGfA 

o:irecc;ió,n Médica 
Subdlreccl6n1 de S.rvtclos 
Auxmares de Diagnóstico 

Departamento de 'Dlagnóst1co por Imagen 

ti 

AUTORtZACtÓN PARA REALIZAC1ÓN DE ;ESTUDIO DE 
RESON'ANCIA MAGNlTICA FETAL POST MORTEM 

Con domicilio en:--------~--------------~ ............ --~---~~,,,.,,,.,,,,..~ 

L'*-s imágenes por Resonand a Magnética son técnicas es,peclales .para explorar el cuerpo y tienen 
lJtWdad para diagnóstico, de e.nfermedades tanto en adu:~tos como· en población pediátrica. Su uso se 
ha extendido al estudio fetal post mortem con fines dlagn6stJ.cos y de invest:i:gación a :pa.rur de la·s 22 
s.emanas y soo gramos de· peso. Un estudio de Resonan:d :a Magnétk:a permite examinar con ·detaHe 
órganos internos y ier capaz de vdentific~ar algunos de loo probtema;s que son detectados en ~os 
estudios post mortem; el a,studio se reallza en esta 'Institución y no tiene ningún costo: e,ste estudio 
consi3te er'l tom~u una serte de lmáge,nes u:sando una máquina especi;l:t es completamente NO 
tNVASIVO V NO ·CAUSA Nil\.U;jl)N: DAf:&O;: el proceso no implica ~a extr~cdón de órgano alguno y thilne 
una duración de 60 a 90 minutos. 

En algunos casosf la Resonancia Mag:nética puede ser mejor que íos estudi:os p1ost mortem y ~u 
realización dep·enderá de sab(M si ésta nos brinda información s:iimilar a k:>s. estudios de rutina (autopsia) 
par.a que en el futuro t::»Udieran ofrecerse como alternativa y la autopsia convenciona·I oo reatizará de 
manera selectiva, Actualmente el ~mttituto Nac.lonal de Perinato'logía, dentro de sus procesos de 
atención cHnlca. incorpora la R,e,son:ancia Magnética a tos estudios post mortem tradlckmales. 

El estudio consiste en re.alizar 1.a evaluación de todo el cuerp0i con L..Ur'la técnica especial de toma de 
imágenes que se llama Resonanda Magnética tan prcn1to c,omo sea posible y e:r1 plazo m,áximo no 
may.or a Ti horns, del nadmf;ento; conduidc" el estudio podrán disponer de,I cuerpo para ei destino fina 'I 
que hayan decidido. 

La información adiciona,! que s:e obtenga del estudio de Reso·nancia Magnética será 'incluida ~n el 
repo.rte de autopsi;a y de manera conjunta forma·rár'I parte integn1I del expediente cHníco elect:rónii:co. 
Dkha información estará a .su dispasidón con los hallazgos de ambos esu.1dios,t en easo d~ que los 
requiera, se le proporcionará una copla de los mi1:;mos. 

Todas las imág:enes y datos recofectados serán c-l'lmacen.ados en ·el banco de imágenes digitales bajo 
r«esg!uardo del Departamento imagenolog{a de esta lnstf:tuc.ion. dicha informadón es tra,tada 
conforme a lo establecido en Lét Ley Federal de Protección de Datos Personales. Es importante 
mendonar qué $J bíen las imág,~im~~:s fo·rman parte de~ e)(:pediente, dfnic,o, para acceder a ellas los 
prof,eskmales de este instituto debe.,n iíngresar al sistema digital de a:fmace·namiento del Oepattamento 
d·e lma·genok>gí,a. En caso de que Usted postedormente rEH~túera las imág,Em1esl el trámite se reaMzará 
conforme a los protocolos que fa lrlstJtución esti:ilblece p~ra tal efecto, no omitimos mem:ro,nar 'ClU~ 
d icha informad ón se conserva el tierr1po establecido por ley (5 año:s). · 

l a información que se obtenga de los e,studios reaHzados podrá ser usada con fines cHnlcosf de 
EH"tseñanza e investigación. 

L om;as Vi rreyes. Ciudad de M@:dco 



SALUD INSTmlTO NACIONAL 
DE. PERINATOLOC·fA 
lllí!!ülil!li) ~1bl;·\bi l!fiU 

Si aceptan la realización del estudio de Resonanc'ia ·Magnética Post Mortem la, irtrormadon qu~ $11: 
cibtenga tiene importancia en varios sentidos: 

A El personal médico es·pedansta podrá· va'~orar ~a po-Sdbnidad de que et resullado adverso se repita 
(riesgo de recurrenclt\f); 

8.. Si la causa qu.e originó la complh:ación es :sus.ceptlble de .alguna interv-ención o tratamiiemto YF 
c. En el caso de ser una patología bien caracterizada~ podrá l~H canalizada aij, s-ervh:io 

cone'.spondiente piH'a su manejo opcrrtuno. 

5,¡ su declsión ,es la de no realizar el estudio de Resonan>cia Magnét~ca, de ninguna manera afectará h1s 
atenclones que ustedes como padentes ofammares recibirán de, parte del personal de esta im:'titudón. 

La autorizadón e:s revocable dentro de las primeras 2.4 horas de la .autorfzadón; en caso de haberse 
wealizado el estudio y se revoca~ lías ·rmágenes no .serán utiUzadas i:nua 'los fines previamente 
establecldo,s y serán borradas del sistema. 

Si ustedes tienen alguna pregunta o proocupad:ón ,podrán C()ntactar en todo momento al D:r. Osvaldo 
Ml:randa Ara~jo a la ertensi6n 420 y 42110 quhm es el Subdfr,ector de Sell'Vicios Auxmares de D:lagnóstf:co. 
Sus detalles de contacto sé encuentran en ,este docume,nto: aslml:smo pueden ser atendidos~ si así 1o 
desea ~ hablar dlrectament-e ode manr:na personal. 

De Osvaldo Miranda ArauJo 
S ubdírector de Auxniares de Diagnóstk;:o 
Tel. 552~'.»9900, e)(tensiones 420 y 421 
Correo electrónico: Q~aldctmfran.d.:.él~tr1Q:.e.It~l&tb~m~ 

Lomas Virreyes Ciudad de Mexroo 



Por 

Salud INSTITUTO NACIONAL 
DE PERIN'.ATOLOCÍA 

Direcdón Médica 
Subdire,ccJón de Servidos 
Auxiliares de Di,agnóstic:o 

Oep<Jwtamento de Diaginósfü:o por Imagen 

rnedio 

REVOCACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA REAUZAiR EL 
ESTUDIO DE LA. RESONANCIA MAGN~TICA FETAL POST M:OR,TEM 

Ciudad de México, a_ de _______ de 20. __ 

de~ presente, REVOCÓ el consentfmiento otorgado en fecha 

y es m í deseo NO PROSEGUIR CON El ESTUDIO rn: LA. 

RESONANCIA MAGNETICA FETAL POST MORTEM1 que .se me indicó a partir de la fecha 

, hora __ :~ deslindando de toda responsabilidad al personal de~ 

Institut o Nadonal de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes~ toda vez que he entendido ~os alcances 

que conHeva esta revocacíón. 

Conocemos los riesgos de no l levarla a cabo, pues se nos han exptkado las consecuencias de ello en 

términos que comprendemos y aun asir deddrmos NO proseguir. 

DATOS DE QUIEN REVOCA EL CONSENTIMIENTO PARA El 

ESTUDIO DE LA RESONANCIA MAGNÉTICA FETAL POST MORTEM 

Nombre completo de ta Paciente, Familtar 
Tutor o :P.epresenL:tnte legal; 

Edad W' de expediente Firma o Huella digital 

Aslrnismo1 con este acto de manera libre, responsable y sin ningún tipo de presión, designo como mis 
testigos: 

Testigo 

Nombre completo,; fi rma y parentesco Nombre completo1 ·rirma y parentesco 

DATOS DE QUtEN RECABA LA REVOCACIÓN PARA CONTINUAR CON EL 

ESTUDIO DE LA RESONANCIA MAGNÉTICA FETAL POST MORT'EM 

Nom bn? com pleto delfla Médico/a Tratante Firma N-0 de Cédula Profesional 

2410-308 

Lom as Virreyes Ciudad de Móxico CP. 11000 
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8.- Realización de estudio de aborto 

1. Propósito 
1 

INPer-DM-SSAD­
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1.1 Realizar el di~gnóstico anatomopatológico en abortos para contribuir y aportar elementos que permitan 
evaluar la efectividad de los tratamientos aplicados e integrar un diagnóstico clínico completo que pueda 
establecer las 'causas o los agentes que provocaron la muerte de fetos de pacientes en el INPer. 

2. Alcance 

2.1 A nivel irnterno, este procedimiento es aplicable a la Dirección Médica, Subdirección de Servicios 
Auxiliares de Diagnóstico y al Departamento de Anatomía Patológica. 

2.2 A nivel externo, este procedimiento es aplicable a las pacientes atendidas en los Institutos Nacionales 
de Salud :pertenecientes a la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de 
Alta Especialidad CCINSHAE), que por historia clínica de tratamiento especializado comparten su 
atención médica y/o quirúrgica con el INPer. 

2.3 También es aplicable a pacientes derecho habientes que continúen su tratamiento en su Instituto de 
referencia o a pacientes que desean continuar su tratamiento en algún hospital privado de su preferencia. 

3. Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Será responsabilidad de la Dirección Médica, a través de la Subdirección de Servicios Auxi liares de 
Diagnóstico, verificar que el Departamento de Anatomía Patológica cumpla con las siguientes pol íticas 
de operación, normas y lineamientos. 

• Recibir cadáveres de fetos debidamente identificados que cumplan con el formato emitido por 
Trabajo Social "Destino de fetos menores de 22 semanas 2020-59"y la "Solicitud estudio 
Producto de la concepción 2420-05"-requisitada en la plataforma electrónica SIGIN, por el médico 
tratante, conforme a NOM-024-SSA3-2012 Sistemas de información de registro electrónico para 
la salud. 

• Practicar la evisceración con estudio Macroscópico y Microscópico correspondiente, cuando el 
producto de la concepción se encuentre entre el rango de 13 a 21.6 semanas de gestación. No 
real izar la Autopsia en el caso de que haya intervención del Ministerio Público (casos legales). 

• Practicar la descripción detallada y precisa del habitus externo del feto cuando la edad del mismo 
sea menor a 13 semanas de gestación. En el caso de existir malformaciones visibles que en 
concordancia con una historia clínica materna de alguna alteración genética, se deberá realizar 
la inclusión del bloque visceral para su posterior estudio Microscópico correspondiente. 

• Entregar los resultados en un plazo no mayor a 1 mes, el cual podrá variar dependiendo de la 
complejidad del diagnóstico. 

• Capturar el resultado del estudio de aborto en la plataforma electrónica SIGIN de acuerdo con lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana. NOM-004-SSA3-2012. Del Expediente Clín ico y a la 
NOM-024-SSA3-2012. Sistemas de información de registro electrónico para salud. Intercambio 
de información en salud, en un plazo no mayor a 1 mes, el cual puede variar dependiendo de la 
complejidad del caso. 

• Capturar en la plataforma electrónica correspondiente, el total de los insumos y procedimientos 
derivados del estudio, así como plasmar las firmas de captura y autorización del personal de la "Mi--
salud que lo realiza y del que autoriza. Dicho documento deberá contar también con el nombre -· r 

!~ 
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y número de cédula profesional respectiva, de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana. NOM-024-
SSA3-2012. Sistemas de información de registro electrónico para la salud. Intercambio de 
información en salud. 

• Hacer del conocimiento del personal a su cargo que deberán resguardar las claves de acceso 
proporcionadas por el Departamento de Tecnologías de la Información así como por los 
encargados de la administración de las diferentes plataformas electrónicas para la captura de los 
sistemas correspondientes, observando la debida responsabilidad para la protección de la 
información, así mismo notificar al superior jerárquico al momento de cambio de servicio o de ser 
el caso baja institucional. 

• Verificar que la atención se proporcione bajo un enfoque del derecho a la igualdad y no 
discriminación, de acuerdo a la Norma Mexicana. NMX-R-025-SCFl-2015.En igualdad y No 
discriminación. 

• Realizar la captura de los resultados emitidos de estudios anatomopatológicos en los sistemas 
correspondientes y resguardar las claves de acceso que le sean entregadas para dichas 
actividades, observando la debida responsabilidad para protección de la información. Así mismo, 
entregar al momento de que se realice1 cambio de servicio o cause baja institucional. 

3.2 Será responsabilidad del personal .técnico ,del laboratorio de histología adscrito al Departamento, 
cumplir con las siguientes políticas de operación normas y lineamientos: 

• Realizar la recolección ·de las laminillas una vez que se haya capturado el diagnóstico en la 
plataforma del 1 expediente electrónico, para clasificarlas y archivarlas en la gaveta 
correspondiente en el área de archivo del departamento. Así mismo llevará a cabo la clasificación 
y archivo de los bloques de parafina correspondientes a los estudios de Abortos . . 

,, ' 1 

3.3 Será responsabilidad de los departamentos, coordinaciones y/o servicios adscritos a la Dirección 
Médica, a través del personal médico' y/o paramédieo cu'mplir con las siguientes políticas de operación 
normas y lineamientos. · ' · · · 

·~ ¡ 

• Verificar que el cadáver del feto cumpla con los requisitos completos para su traslado al 
Departamento de Anatomía Patológica, de acuerdo a las siguientes especificaciones: 

r, 1 

);;> Enviar fetos identificados con brazalete· o etiqueta. 

);;> Contar con la autorización de Estudio de aborto en original, debidamente requisitada por 
el Departamento de Trabajo Social, "D~stino de fetos menores de 22 semanas 2020-59". 

' 1 ' j 

);;> Enviar j~n~o con la hoja "P~stiílo de :fetos menores de 22 semanas 2020-59", formato 
Solicitud estudio "Producio d~ la.Concepción 2420-05" y un resumen clínico completo. 

1 ' 

. 1 ' 
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8.- Realización de estudio de aborto 

Descripción del procedimiento ¡. 

Responsable 

Dirección Médica 

Subdirección de 
Servicios Auxiliares 

de Diagnóstico 

Departamento de 
Anatomía Patológica 

No. 
Act 

.t r- ·, l> 

DesCJi~ón de actividades . .' 

Instruye a la Subdirección de Servicios Auxiliares de 
Diagnóstico atender las solicitudes de "Estudio de 
Aborto". , 

2 Recibe instrucción y coordina con el Departamento de 
Anatomía Patológica, atender las solicitudes pe 
"Estudio de Aborto". 

3 Recibe Técnico 
1

de sala 
1

de auto'psias el feto 
debidamente ideí1tificado con los formatos 
correspondientes. 

4 Verifica que los documentos "Procedimiento: Destino 
de fetos menores de 22 semanas 2020-59", "Solicitud 
estudio producto de la concepción 2420-05" y la hoja 
de historia clínica de la evolución de la madre hayan 
sido requisitados correctamente. 
¿Procede? 

5 No: Solicita la requisición correcta de los documentos. 
Regresa a la actividad no. 3. · 

6 Sí: Deposita el Técnico de la Sala de Autopsias el feto 
en gaveta para su resguardo y refrigeración, asigna 
folio y anota en libreta de registro. 

7 Solicita Médico Anatomopatólogo, la toma de placas 
de Rayos X (si el caso y la historia clínica justifican el 
estudio) y prepara el recipiente para la fijación de las 
vísceras. 

8 Realiza la evisceración, efectúa la disección, toma 
fotos en caso de ser necesario, realiza descripción 
macroscópica en el formato: Procedimiento: Destino 
de fetos menores de 22 semanas 2020-59. 

9 Realiza el muestreo e inclusión y registra el número de 
bloques en la libreta de biopsias y piezas quirúrgicas. 

1 O Realiza Histotecnólogo(a) el proceso y cortes 
histológicos de las muestras seleccionadas, registra en 
libreta de biopsias y pieza quirúrgicas. 

11 Entrega laminillas al Médico Anatomopatólogo(a). 

12 Recibe Médico(a) Anatomopatólogo(a) laminillas, firma 
de recibido en libreta de registro, revisa laminillas y 
emite el diagnóstico. 
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Hoja: 4 de 9 

Documento 
anexo 

• 2020-59 
• 2420-05 

• Libreta 

• 2250-09 

• Libreta 

• Libreta 
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R bl 
Mo. 

esponsa e .i\ Act~ 
; ' 

D~ón, de activictades 
Departamento de 13 Registra secretaria el diagnóstico en Libreta de registro 

y elabora el reporte en la plataforma electrónica SIGIN 
en "Patología abortos" de acuerdo a la NOM-024-
SSA3-2012 y mantiene el diagnóstico bloqueado en la 
plataforma SIGIN. 

Anatomía Patológica 

14 Revisa Médico(a) Anatomopatólogo(a) el reporte que 
elabora el personal del área secretaria! para la entrega 
y corrige en caso necesario, firma el "Reporte de 
Diagnóstico" definitivo. 

15 Libera secretaria el diagnóstico bloqueado en la 
plataforma electrónica SIGIN para su consulta por el 
área tratante de la paciente. 

16 Relaciona la secretaria el reporte dejando una copia 
en el archivo interno del Departamento. 

17 Recuperan el (la)' Histotecnólogo (a), clasifican y 
archivan bloques de parafina y laminillas en el área de 
archivo del Departamento. 

Termina Procedimiento 
1 

INPer-DM-SSAD­
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Rev.O 
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Documento 
anexo . 

• Libreta 

• Reporte 

• Copia de 
reporte 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Salud Departamento de Anatomía Patológica 

8.- Realización de estudio de aborto 

5. Diagrama de Flujo 

Dirección Médica 

Inicio 

Instruye atender la solicitud de 
"Autorización de Estudio de Aborto" 

Subdirección de Servicios 
Auxiliares de Diagnóstico 

Recibe instrucción y solicita 
atender la solicitud de 

"Autorización de Estudio de 
Aborto" 

2 
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· Departamento de Anat omía 
· Patológica 

Recibe Técnico e l feto debidamente 
identificado con los formatos 

correspond ientes 

Verifica que los documentos hayan 
sido requisitados correctamente 

Sí 

5 

Solicita la requisición cor recta 
de los documentos 

Deposita el feto en gaveta para 
re f rigeración , asigna fol io y 

anota , 

7 

Solicita Médico 
Anatomopatólogo la tom a de 
placas y prepara recipiente 
para la fijación de vísceras 

6 
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Subdirección de Servicios 
Auxiliares de Diagnóstico 
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Departamento de Anatomía 
Patológica 

Realiza evisceración y 
disección, toma fotos y realiza 

la descripción macroscópica en 
el formato 

9 

11 

Entrega laminillas al Médico 
Anatomopatólogo 

Recibe Médico 
Anatomopatólogo laminillas , 

las revisa y emite 
diagnóstico 

14 

ReVisa fv'lédico Anatomopatólogo el 
reporte, lo corrige y firma 



. Salud 

Dirección Médica 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Departamento de Anatomía Patológica 

8.- Realización de estudio de aborto 

Subdirección de Servicios 1 
Auxiliares de Diagnóstico 

INPer-DM-SSAD­
DAP-MP-08 

Rev.O 

Hoja: 8 de 9 

Dep.artamento de Anatomía 
Patológica 

~3 

15 

Libera secretaria el diagnóstico 
bloqueado 

o· 16 

Relaciona la secretaria e l 
reporte , dejando copia en e l 

archivo 

Ü' 

Copia de 
reporte 

1 7 

Recuperan, clasifican y archivan 
bloques de parafina y laminillas , los 

Histotecnólogos 

( Término) 
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6. Documentos de referencia 
; 

Documentos 
·n 

1f ' 
/ ' F ·1 

6.1 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud . 

7 R . t t , . eg1s ros e ec romeos 
'i. .¡ .~ ·-i ~ ' 

¡; ·Registros "'· Tie~pode R'SRonsable de l 
\ conservación .r conservarlo I· 
1 

7.1 "Procedimiento: Destino de 
5 años 

Servicio de Archivo 
Fetos Menores de 22 Semanas" Clínico/SIGln. 

7.2 Libreta de registro. 1 año 
Departamento de 

Anatomía Patológica. 

: Departamento de 
7.4 Hoja de relación de cortes. 1 año 

Anatomía Patológica . 
• 1 

7.5 Reporte de diagnóstico. 5 años 
Servicio de Archivo 

Clínico/SIGln. 
1 

7.6 Libreta de control. 1 año 
Departamento de 

Anatomía Patológica. 

8. Glosario 

INPer-DM-SSAD­
DAP-MP-08 

Rev.O 

Hoja: 9 de 9 

Código (cuando aplique) 

REV. 6 09/13 

09-2013 

Cqdigo de registro .o 
identifteación única 

4S.5/2020-59 

Documento de 
comprobación inmediata. 

Docume;nto qe . 
comprobación inmediata. 

4S.5 

Documento de 
comprobación inmediata. 

8.1 Evisceración: Proceso de extracción de las vísceras del paciente. : 
8.2 Histotecnólogo(a): Procesa' técnicamenté las muestras representativas que el(la) Anatomopatólogo(a) 

consideró como úti_les p~ra é.l~borar .~n ~i.agn<?sti~o d.~finitivo . . . . 
8.3 Médico(a) Anatomopatólogo(a): Médico(a) especialista en el estudio macroscópico y microscópico de 

tejidos sanos y con pat~l~gía. 

9. Cambios ~e esta versión , , 11 
• 

11 1 1 1 
• ' 1 '\ ' ' ' ' ,. ' . 

N,úmero de R~vJsic?n : _ : Fecha de l_a actualizaciq,i:a Descripción del cambio " 

"' • ' < 

''' 

10-110-25 o : 1 1 Nueva creacióíl '. 
' ' 

' '' ' 

10. Anexos 1 • 

.. , ' 1 

10.1 Procedimiento: Destino de Fetos Menores de 22 Semanas 
í 1' i 

(2020-59) 
(Q024-05) 10.2 Solicitud de Producto de la Concepción 

r ' 1 · 1 
' 11 

CONTROL DE' EMÍSION '' i 1 
,, 

1 Elaboró 1 
Rev.iso Autorizó 

Nombre Dra. Martha Leticia Palafox Vargas · Dr. Osvaldo fy1iranda Araújo Dra. Martha Lucía Granados Cepeda 

Jefa del Departamento de Anatomía Subdirector de S~rvjci?s Auxiliares 
' 1 

Cargo-
Directora Médica 1 puesto , ¡,r::jj ~l, $~ica , . . , de DiaghóJ tico . ''' 

IAI •.121 .. ,¡ Firma 
., ~ ,. , "11"/J 

Fecha / • ifs-1 0-25 08-10-25 24-10-25 

. , ' 
1 1 



lNSTffOTO NACIONAL DE PERINATOtOGÍA ISIDRO ESPINOSA D:E LOS REYES 

DIRF.CCiÓN MEDICA 

DEPARTAMENTO DE TRARAJIO SOCIAL 

PROCF.DlMH:NTO: DESTINO DE H~TCJS MENOR.ES DE 22 SEMANAS 

De acuerdo ar M:.rnual de Uem:tdo def Certificado de Defunción y Muert€' Fetal p•~bfü.::ado por la rnrecci6n General de lnf(nrmaci6n 
en Salud del Gohiémo federa~ en el ano 2.022, se considera como DEfUNCION FET Al a ~·ta rrmerte de un producto de la 
c:orKepc.i6n. antes dt:: su expu!-:;ión i:} $1J extractión r.::mnpleta de l cuerpo de ~u madre, ir'id,ependierrt~rr1ente de la: durac~ón . de1 
embarazo: la :rrn .. H~rte esta incfü:ada por el hecho de que después de ia sepa1raci611,. e~ feto no respira, ni da nirtguna otra seña~ de 
vida, corno latidos del ¡:H.lilSaf.::innes del rnrd6n 1...unbfücal o movimientos efectivos de kis múscuk1s de ccmtrac:dérn 
vt1luntaria" (CIE-1 O. Volurnen 2 ). 

De: ar::uerdo a lo anterior deberá e~.pedkse: pc:ir p.ersonal rnédirn, prefer(:!t1terner1te: por qui~n at:enc:füS !a ~x¡:mlsibn o e.xtract.t6n del 
producto a part ir de la:;., 22 semanas de gestad6n .. ES :POSIBLE CERTIFICAR PRODUCTOS MENORES DE 22 SEMANAS; S1 LOS 
P.ADRES REQl.JIERH-.J LOS RESTOS PARA D.A.RU:S UN DESTtNO FINAL 

Con el ob je-tfvo de d.eterrnín.ar la cau~,a de Id trRH~:rte y para. rnayor comprensióri dE!> todas ~as co:ndidcmes que contribuyeron a ~st.a. 
o:-i.endc una Institución Ac:adérrüca rnr1 prnpósttos de enseñanza, írwestüg.aci6.n y otros. fines, la Normativa lnstituc:icmal a:uto:rtza la 
realizadón del estt.Kfü.J p.ato16gico/autopsia en productos rnenores. de 22 sernanas. 

e o n hmdamento en lo tfüpuesto en 1 os articufos 3 50 bis 2 y 3 5 O bis 3 de fa Ley General de Sah.id y Artf cu lo ''r . Capftulo 1 de la 
Geru:Tal de Salud en rnateria de (Ontroi :sanitario de Id! disptrsk:b:Sn de 6rg;u10s, y cadáveres de seres humant1!l; Jo'S 

órganos. y tejidos p~ntlanecerán en et DepartamerH:o de .Ai.natomía Patológica de~ lnstituto durante t.m tiempo m.áximn dt- 3 mt'!·ses 
consrderado:s a partir de fa fecha de ex.pulsi6n 

Enter demo$ que. si de ac:iJerdo a su i::ieseo. c:reeneias, valores u otros factores. sofü::itan el producto de la gestación para briridarl~e 
un destino final es irdispeir'tsr::-i.bte emitir el Certifi.cado de Muerte fetal. aiJltoriz.ación o negación de autopsia pata realizar los 
servitios fLmerarios qu~ rnrre~~pond;m . 

Fvtanifiesto que he sido informa:da/o acNra de :los procedimierrtos que, de a.cuerdo a la :legrslación vigente y normativa de la 
institución se realizan er~ ment:>res a 22 semanas y rnn base a la informaic1ón :retíbida: 

r;úm~ro de expediente: 
~~~~~~~=~~~~~~~~~~~~~ 

y faileridola ei día de n.;.H>ido/a el dfa 
i.--~~~~~- -~~~~ 

de 

de en el servido de: 

darles. iJ1r1 destino fina.I. a realí:z.ar todos los. trámites pert inentes,. 

NmABRE DEL F AM:IUAR O RESPONSABU: FIRMA 

Domic:füo 

Mt! res~Tvo el derecho a reti:bir ~ ú'.:, restc.1s fe-ta l.es dé: 

nacido/a e! día de 

de en el servicio de: 

estoy consciente que no pndrt§ recupt::rarlos una vez que ha~·a fürnado. 

NO?<ABRE DEL FAMlUAR O RJ:SPONSABU: 
Dornti:::iho 

----,---···-·· ···-· ·---·-·-· rtumero de expediente: 
y failaecido/a el día de 

ldent ifü::ad6n ------· ·----· -· ·--·--------------------------

de 

NOMBRE Y FIRf .. ~A DEL/LA SOLIOTANTE NOMBRE Y Fl Rt>1\A DE lA TRABAJADORA SOOAL 

Licencia Sanitaria Nii1 011011039 



SALUD Instituto Nacional de :PerinatologJa 
isidro Espinosa de los Reyes 

Fectia de ta rs-O'lícitud 

No. de Estudio 

Organo gene.sis del feto 

DATOS DE LA PACIENTE: 

NOMBRE, REGISTRO, FECHA DE NACIMIENTO Y EDAD ACTUAL EN 

AÑOS Y DÍAS 
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1.1 Atender la solicitud del personal Médico Anatomopatólogo adscrito, de mantener en resguardo las 
piezas quirúrgicas, placentas, auto'psias y abortos: con la finalidad de poder recuperar tejido; cuando el 
diagnóstico no pu'eda concluirse y se requiera realizar una reindusión que permita finalizar el 
diagnóstico de los mismos. 

1.2 Realizar el desech9 de material biológico considerando tiempos de diagnóstico, complejidad del caso 
y espacio de almacenaje, llevando a cabo la eliminación en total apego a la Norma Oficial Mexicana. 
NOM-087-ECOL-SSA 1-2002.- Protección ambiental - Salud ambiental -Residuos peligrosos biológico­
infecciosos' - Clasificación y especificaciones de manejo. 

2. Alcance 

2.1 A nivel interno, este procedimiento es aplicable a la Dirección Médica, Subdirección de Servicios 
Auxiliares de Diagnóstico y al Departamento de Anatomía Patológica. 

2.2 A nivel externo, este procedimiento no aplica. 

3. Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Será responsabil1idad de la Dirección Médica, a través de la Subdirección de Servicios Auxiliares de 
Diagnóstico, verificar que el Departamento de Anatomía Patológi~a. cumpla con las siguientes políticas 
de operación, normas y lineamientos: 

• Resguardar el material biológico correspondiente a piezas quirúrgicas, placentas, estudios 
transoperatorio, autopsias y abortos, en recipientes herméticos de origen (en los cuales fueron 
enviados por los servicios al Departamento de Anatomía Patológica, en las condiciones 
especificadas en cada apartado de este manual según sea la pieza), identificados con los datos 
de la paciente y el número de folio interno asignado por el Técnico de sala de autopsias, en los 
archiveros y áreas destinados en la sala de autopsias. 

• Realizar, el Técnico de sala de autopsias, el listado de material a depurar, considerando los 
siguientes tiempos para la depuración de material biológico: 
./ Quirúrgicos (2 meses) . 
./ Quirúrgicos oncológicos (3 meses) . 
./ Placentas (2 meses) . 
./ Estudios transoperatorios (3 meses) . 
./ Autopsias y abortos (6 meses) . 
./ Laminillas (5 años). 

• Verificar que las piezas quirúrgicas cuenten con un diagnóstico en la plataforma electrónica SIGln 
y que dicho estudio cuente con un estatus de firmado. 

• Validar que el listado contemple la siguiente información: 
./ Número del estudio . 
./ Datos de la paciente (nombre, número de expediente y fecha de nacimiento) . 
./ Fecha de ingreso de la pieza quirúrgica al Departamento de Anatomía Patológica . 
./ Fecha de diagnóstico . 
./ Diagnóstico y nombre del patólogo responsable del diagnóstico. 
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• Verificar (el Técnico de sala de autopsias) que las piezas quirúrgicas, placentas, autopsias y 
abortos cuenten con estatus de liberado en la plataforma electrónica SIGIN y realiza la lista de 
material biológico a depurar. 

• Recibir la Jefatura, la lista de material a depurar y corroborar la existencia de un diagnóstico 
definitivo con estatus de firmado por el Patólogo responsable del diagnóstico; así como que la 
paciente se encuentre dada de alta, que existan bloques de parafina y laminillas de resguardo 
del muestreo de las piezas a depurar y, una vez verificada la información, emite su autorización 
para eliminar el material. 

• Recibir (el Técnico de sala de autopsias), la lista autorizada de piezas quirúrgicas, placentas, 
estudios transoperarorios, autopsias y abortos, que cuenten con un diagnóstico emitido por lo 
médicos Patólogos, validado y autorizado por la Jefatura para su eliminación de acuerdo a la 
NOM-087-ECOL-SSA 1-2002.- Protección ambiental - Salud ambiental -Residuos peligrosos 
biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo. 

3.2 Será responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas, a través de la Subdirección de 
Conservación y Mantenimiento, verificar que el Departamento de Servicios, cumpla con las siguientes 
políticas de operación normas y lineamientos: , 

• Realizar la entrega de material para el desecho de piezas quirúrgicas, placentas,. autopsias y 
abortos, consistente en: Bolsas amarillas grandes, bolsas rojas medianas, contenedores de 
punzocortantes de 7.5 lt y 1 lt., contenedores plásticos para los RPBI líquidos, contenedores de 
basura de diferentes tamaños de acuerao al destino de cada residuo, de acuerdo a las 
especificaciones de la NOM-087-ECO~~SSA1 ~2002.- Protección ambiental - Salud ambiental -
Residuos peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo. 

• Mantener el contenedor de RPBI limpio, vacío y en buenas condiciones. 

• Tener los desechos R~BI en bolsa 'amarilla, los líquidos en conteri~dores etiquetados y 
preparados para la recolección de RPBI en forma programada ppr parte del área de limpieza. 

' ' 1 1 1 

1 1 

"1 

l 1 l. 1 
1 

l ~ ! 

' 1 
1 1 1 
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4. Descripción del procedimiento 

Responsable 

Dirección Médica 

Subdirección de 
Servicios Auxiliares 

de Diagnóstico 

Departamento de 
Anatomía Patológica 

No. 
Act. 

· · 11 DespnpciÓ~ de actividacles 

ln'sfruye a la Subdirección de Servicios Auxiliares de 
Diagnóstico realizar la depuración de material 
biológico. 

2 Recibe instrucción y coordina con el Departamento de 
Anatomía Patológica, realizar la depuración de 
material biológico de acuerdo a los tiempos 
establecidos. 

3 Ve~ifica el Técnico de .sala de autopsias, que las piezas 
bajo resguardo cumplan con las condiciones indicadas 
por la jefatura para ser eliminadas y realiza la lista de 
material· biológico a depurar. 

4 Entrega listado a la Jefatura del Departamento de 
Anatomía Patológica para su val idación y autorización . 
¿Procede? 

5 No: Mantiene el material biológico almacenado y bajo 
resguardo, en los archiveros y áreas destinadas, hasta 
que la Jefatura lo autorice. 

Regresa a la actividad no. 3. 

6 Sí: Recibe el Técnico de sala de autopsias el listado 
autorizado. 

7 Retira el formol de cada recipiente y lo deposita en 
contenedores plásticos identificados con el tipo de 
desecho. 

8 Coloca el material biológico producto de piezas 
quirúrgicas, placentas, abortos y autopsias, en bolsas 
amari llas de RPBI. 

9 Mantiene los desechos en las condiciones indicadas 
por el área de RPBI , para su recolección programada. 

Termina Procedimiento 

INPer-DM-SSAD­
DAP-MP-09 

Rev.O 

Hoja: 4 de 6 

Do.cumento 
anexo 

• Listado 

• Listado 
autorizado 
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5. Diagrama de Flujo 

Dirección Médica 

Inicio 

l 

Subdirección de Servicios 
Auxiliares de Diagnóstico 

2 

Instruye realizar la depuración de ---~~ 
material biológico -

Recibe instrucción y solicita 
realizar la depuración de 

material biológico 
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Departamento de Anatomía 
Patológica 

'3 
Verifica el Técnico que las piezas 

cumplan con las condiciones 
indicadas para ser eliminadas y 1 

realiz1istado .d 

8 
Entrega listado a la Jefatura para su 

validación 

Listado SíÁNo 
-----e ¿Procede? ~------. 

Mantiene el material 
biológico almacenado en el i. 

área destinada 

Recibe el Técnico el listado 
autorizado 

Listado 
autorizado 

7 

Retira el formol de cada recipiente y 
lo deposita en los contenedores 

plásticos identificados 

Coloca el material biológico en 
bolsas amarillas de RPBI 

Mantiene los desechos en las 
condiciones indicadas por RPBI, 
para su recolección programada 

Término 

9 
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6. Documentos de referencia 
' 

Documentos 
' , .... . 

6.1 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales. 
de Procedimientos de la Secretaría de Salud. 
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Código fcuando aplique} 
•· ' 

REV. 6 09/13 

09-2013 

Registros Tie"1PO de _ Res"~- Código de registro o 
conservación 'l cofJ8elWrlo identificación única . . .,. 

7.1 Listado autorizado. 6 meses Departamento de Anatomía 
4S.5 

Patológica. 

8. Glosario 

8.1 RPBI: Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos; se refieren a materiales que contienen agentes 
biológico-infecciosos y se generan en servicios de atención médica, de investigación, educativos y 
veterinarios, los cuales tienen el potencial de causar daños a la salud humana y al medio ambiente. 

9. Cambios de esta versión 

Número de Revisión Fecha· de la actualización 

o 

10. Anexos 

No aplica. 

Elaboró 

10-10-25 

CONTROL DE EMISIÓN 

Revisó 

Nombre Dra. Martha Leticia Palafox Vargas Dr. Osvaldo Miranda Araujo 

DescriP.Ción. del cambio 

Nueva creación . 

Autorizó 

Dra. Martha Lucía Granados Cepeda 

Cargo- Jefa del Departamento de Anatomía Subdirector de Servicios Auxiliares 
Directora Médica puesto 

1 l ? é ~~Jógica de Diagnósti90 

Firma 
tf}J ~: ~: l ~ 'I 1-.J r "Vf'T•¡ 

Fecha ( 1 º -10-25 08-10-25 24-10-25 
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1. Propósito' 

1.1 Realizar la captura en el Programa Anual de Adquisiciones de las necesidades requeridas por el área 
en cuanto ai material utilizadb para la elaboración de estudios de patología, con base al histórico anual 
del Departamento, con la fina lida1d de evita~ ' él ·desabasto y la caducidad de los materiales; así como 
realizar la recepción, validación y resguardo del material de laboratorio, sustancias químicas y reactivos 
en el área de almacén del Departamento y de manera conjunta con el almacén general del INPer y 
entreg~r el material y suministros al personal adscrito al departamento para llevar a cabo sus funciones 
laborales. 

2. 
¡ 

Alcance 
t 1 ' 

2.1 A nivel interno, este procedimiento es aplicable a la Dirección Médica, a la Subdirección de Servicios 
Auxiliares de Diagnóstico y al Departamento de Anatomía Patológica. 

' 1 1 

2.2 A nivel externo, este proced .. imiento ~o aplica. 

3. Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Será responsabilidad de la 
1
Direccióh Mé

1

dica, a 'través de la Subdirección de Servicios Auxiliares de 
Diagnóstico, verificar que el Departamento de Anatomía Patológica cumpla con las siguientes pol íticas 
de operación , normas y lineamientos: 

• Realizar la captura en el sistema del programa 'anual de adquisiciones, de acuerdo a las necesidades 
anuales del departamento, cumpliendo con el registro de las características, cantidad y descripción 
detallada del( os) materia'.l(es) requerido(s). 

• Hacer del conocimiento del personal a su cargo que deberán resguardar las claves de acceso 
proporcionadas por el Departamento de Tecnologías de la Información, así como por los encargados 
de la administración de las diferentes plataformas electrónicas para la captura de los sistemas 
correspondientes, observando la debida responsabilidad para la protección de la información, así 
mismo notificar al superior jerárquico al momento de cambio de servicio o de ser el caso baja 
institucional. 

• Mantener bajo resguardo el material solicitado en el programa anual de adquisiciones, entregando 
al personal del departamento los artículos que requieran de acuerdo a sus necesidades de trabajo. 

3.2 Será responsabilidad de la Dirección Médica, a través de la Subdirección de Servicios Auxil iares de 
Diagnóstico, verificar que el Departamento de Anatomía Patológica supervise que el encargado del 
almacén, cumpla con las siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 

• Realizar el inventarjo general, de los artículos solicitados por el personal del Departamento para 
contar con los controles necesarios que permitan saber las existencias para evitar el desabasto del 
material. 

• Mantener un inventario anual actualizado con la finalidad de contar con una referencia correcta para 
la elaboración del Programa Anual de Adquisiciones del siguiente año. 

• Realizar los trámites administrativos solicitados por el Departamento de Adquisiciones para la 
solicitud, programación de entregas y recepción del PAA en las fechas indicadas: 
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./ FOCON 02 . 

./ FOCON 03 . 

./ FOCON 11 . 
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./ Oficios de suficiencia presupuestaria . 
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• Recibir el material de laboratorio, colorantes, anticuerpos y cristalería, verificando y validando las 
claves, códigos, concentraciones, presentaciones y cantidades de lo entregado con lo solicitado y 
firmando de recibido de acuerdo a los lineamientos del Departamento de Almacén, Farmacia e 
1 nventarios. 

• Realizar los trámites administrativos ante el almacén general para el resguardo de reactivos y 
solventes. 

• Coordinar el traslado del material de laboratorio, colorantes, anticuerpos y cristalería, al área de 
almacén del Departamento. 

• Organizar los insumos considerando las cantidades solicitadas, la frecuencia, las fechas de 
caducidad y la fragilidad de los recipientes. 

• Atender las solicitudes del personal del Departamento, y entregar los insumos solicitados y registrar 
su salida en libreta de registro. 
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4. Descripción del procedimiento 

Responsable .. 

Dirección Médica 

Subdirección de 
Servicios Auxiliares 

de Diagnóstico 

Departamento de 
Anatomía Patológica 

No. 
Act. 

f«t,; ·¡ ~,., .. (! (\'~ f ' ' p 
. ~t · ·1. P•scripción de actividades 

!JI 

Instruye a la :subdirección de IServiciós1 Auxíliares de 
Diagnóstico para'; 1atender la solicitud ; de almacén, 
recepción y suministro de Material. 

2 Recibe la instrucción de la Dirección Médica y la 
trasmite al Departamento de Anatomía :Patológica. 

.11 

3 Elabora ·en coordinación con el responsable del 
Alr.nacén el Programa Anual de Adquisi1ciones (PAA), 
conside~ando 1 las necesiqades · anuales del 
Departamento, así como consulta en la Relación de 
Ingresos ' y Consumo de Material, la descripción 
detallada de los artículos solicitados, las existencias, 
los 'consumos y fechas de caducidad. 

4 V~rifica, aprueba. o. modifica, en coqrdinación con el 
responsable del almacén las demandas

1 

expuestas por 
el departamento ide Adquisiciones para las claves 
solicitadas en el PAA. 

¿Procede? 1 

1 1 

5 No: Solicita cbrrección de datos. Regresa a la 
actividad no. 4. 1 

6 Sí: Comunica al departamento de adquisiciones el 
Vo.Bo., de las claves solicitadas en la demanda y 
espera que se lleve a cabo el proceso de compra para 
recibi r el material. 

7 Realiza los trámites administrativos indicados por el 
Departamento de Adquisiciones para el trámite de 
compra del PAA. 

8 Recibe, aprueba y firma de recibido, el responsable del 
almacén, los artículos solicitados en el PAA. 

9 Coordina el traslado del material de laboratorio, 
colorantes, anticuerpos y cristalería, al área de 
almacén del Departamento. 

1 o Realizar los trámites administrativos ante el almacén 
general para el resguardo de reactivos y solventes. 

11 Registra, almacena y resguarda, el responsable del 
almacén, los artículos sol icitados en el PAA, para su 
control y posterior entrega al personal del 
Departamento de acuerdo a las solicitudes 
presentadas con base a las necesidades que deriven 
del trabajo realizado. 
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Documento 
anexo 

• Solicitud de 
Compra 

• FOCON 
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No. 
Aet. " 

Descripción de actiVidades 
,.., ... 

12 Entrega, el responsable del almacén del Depto. , previa 
autorización de la Jefatura, los artículos solicitados por 
el personal del Departamento en cantidades no 
mayores a una semana laboral, previa firma de 
recepción en la "Libreta de registro". 

13 Realiza el responsable del almacén del Depto., en 
colaboración con la Jefatura, el reporte del inventario 
general, de los artículos solicitados por el personal del 
Departamento, para recabar la información de base 
para elaborar el Programa Anual de Adquisiciones del 
siguiente año. 

Termina Procedimiento 
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Doeumento 
anexo 

• Libreta de 
Registro 

• Reporte de 
inventario 
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5. Diagrama de Flujo 

Dirección Médica 

( Inicio ) 

l 
Instruye atender la solicitud de 

almacén, recepción y suministro 
de Material 

Subdirección de Servicios 
Auxiliares de Diagnóstico 

2 

Recibe instrucción y la 
---:-.. trasmite al Departamento de 

Anatomía Patológica 
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Departamento de Anatomía 
Patológica 

Elabora en coordinación con e l 
responsable del almacén el PAA, 

considerando las necesidades 
anuales 

3 

4 

Verifica, aprueba o modifica , en 
coordinación con el responsable del ra 
almacén las demandas expuestas 

para las claves sol icitadas en el PAA A 

Si A No 
¿Procede? 

Solicita corrección de 
datos 

Comunica al Depto . de 

5 

6 

L.+ adquisiciones Vo.Bo. de las claves 
solicitadas y espera que se lleve a 

cabo el proceso de compra 

Soli citud de 
oompra 

7 

Realiza los trámites indicados por el 
Depto . Adquisiciones para la compra 

del PAA 

FOCON 

¡; 
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Departamento de Anatomía 
Patológica 

8 

Recibe, aprueba y firma de 
recibido, el responsable del 

almacén, los artículos solicitados en 
elPAA 

Coordina el traslado del material de 
laboratorio, colorante, anticuerpos y 
cristalería, al área del almacén del 

Depto. 

10 

Realiza los trámites adminiStrativos 
ante el almacén general para el 

resguardo de reactivos y solventes 

11 

Registra, almacena y resguarda , el 
responsable del almacén, los 

artículos solicitados en el PAA 

12 

Entrega el responsable de,1 almacén 
los artículos solicitados previa 

autorizacipn de la jefatura, 
solicitando firma en libreta 

13 
Realiza almacén del Depto., en 
colaboración con la Jefatura, el 

reporte del inventario general para 
recabar la información para 

elaborar el PAA del siguiente año 
Reporte de 
inventario 
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f • r <; .. : r Doc~mentos t ; 1 : ,,, ,¡ t .L Código \(~uando aplique) 
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6.1 Guía Téc1¡1ica para _la Elabo~ación y Actualización de Manuales de REV. 6 09/13 
Procedimien,tos de 1.a Secretaría 'de Salud. 09-2013 

' '• 

7 R . t eg1s tos! 1 ji! 

" Tiempo de 
. ~ -

Responsable de Código de registro o Registros conservaci6n conStVVarto 1 identificación única 
•r ,, 

r • '·' . "' 

7.1 Solicitud de Compra. 1 año Departamento de Anatomía 
6C.4 

Patológica. 

7.2 FOCON. 1 año 
Departamento de Anatomía 

6C.4 Patológica. 

7.3 Libreta de registro. 1 año 
Departamento de Anatomía Documento de 

Patológica. comprobación inmediata. 

1. 1 

5 añ.os Departamento de Anatomía 
7.4 Reporte de Inventario. 

Patológica. 
6C.4 

8. Glosario 

8.1 Adquisiciones: Acto de obtener algún producto o servicio mediante una transacción . 
8.2 Almacén: Proceso operativo referente a la guarda y conservación de los productos con los mínimos 

riesgos para el producto, personas e institución, ayudando a optimizar el espacio físico. 
8.3 Inventario: Es una relación detallada, ordenada y valorada de los elementos que componen el 

patrimonio de la institución o persona en un momento determinado. 

9. Cambios de esta versión ., , 

Número de Revi.sjón Fecha de la actualización. Descripción del cambio 

9 10-10-25 Actual ización por cambio de autoridades. 

10.0 Anexos 
No Aplica. 
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